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lntroducción

La consol¡daclón de la democracia mex¡cana se circunscribe a numerosos

prece§o§ que permítieron la maduraciÓn y c+njuneión de las metas y valores de

los actores políticos. Esta suma de recursos repercutió en el fortalecimiento de las

instituciones electorales. De este conjunto de elementos se puede señalar la
importancia adquirida de las reformas electorales, cuyos objetivos variaron enn el

liempo, perü que se encausáron en un miemo caminc. hacer prevalecer ias regias

y órdenes democráticos a través del Estado de derecho.

La reforma electoral de 1977, tiene una trascendencia inmensurable para los

mexicanss, pues a partir de ella se da un auténtica reconocimiento y seguridad
jurídica por parte del Estado a la formación de partidos políticos comprendida en la
la Ley Federal de Organizaciones Potíticas y Procesos Etectorales (LOPPO, que

tuvo como propósito la apertura del sistema de partidos y la ampliación de la
participació;: política de lss ciudadanos.

Siguiendo la tendencia, y? con et Código Federat de lnstítucíones y
Procedimientos Electorales (Cofipe) de 1990, la reforma electoral de 1998 y 19g6

t¡-.¡viercn corTlo prioridac ya nü sálo la aFertura del sistema políiicc y los canaies de
participación, sino que el contexto les demandaba el aseguramiento de la equidad

de las fuerzas políticas en !a contienda electoral y la consolidación de los órganos

institucionales relacionados con las elecciones. Estas necesidades se resolvieron

a partir cie recursos públicos y técnic+s surninistrados pcr e! Estedc tafes ccmo e!

financiamiento público (comprendido en el sistema mixto) y el acceso a radio y
televisión; también se le dotó de plena autonomía al tnstituto Federal Electoral y al

Tribunal Electoral para la correcta calificación de las elecciones federales.

En este tenor, los partidos políticos actuales han diversificado sus dinámicas en la
obtención y aplicación de recursos económicos con la meta de que sus
organizaciones accedan a los órdenes de gobierno, recurriendo de esta manera a
financiamiento oaraielo e incluso iiíciio. Di*ha situacién, que i:o es particular rjel
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Estado mexicano, expone uno de los grandes retos de los modelos democráticos

contemporáneos: regular la relación dinero-acceso al poder.

Precisamente los cambios en el comportamiento de los partidos del sistema

políiico mex¡canc, derivada d* la relaaién dinero-poder, obligaroft a sus actores a

reevaluar la pertinencia del marco normativo representado por la reforma electoral

de 1996, que reguló cuatro elecciones federales (1997, 2000, 2003 y 2006) pero

que estuvo cabalmente limitada para ejercitar acciones de fiscalizacién plenas,

mismas que eran demandas antc las fiuevas circunstancia

Acontecimientos no previstos por la ley, tales como el caso "Amigos de Folf y el

'Pemexgate" en las elecciones de 2000, los gastos excesivos no comprobables de

lcs paüidos políticas en los comicios del año 2006 y la inerdencia negativa eie lo*

medios de comunicación en las elecciones de ese mismo año, entre un sin

número de factores, dejaron de manifiesto la debilidad y perfectibilidad de las

leyes electorales que operaban.

Así, el análisis generado a partir de esias situaciones trajo consigo la génesis e

importancia adquirida de la reforma electoral de 2008, pues ésta pretendía coregir

los obstáculos de la anterior reforma en temas como asignar menores recursos a

los pailieios políticos, hacer efieiente ei sistema de fiscalización de Ias finanzas

partidistas, limitar el poder de los medios de comunicación y reequilibrar el sistema

de partidos. Sin embargo, podemos advertir nuevamente una serie de limitaciones

de la reforma electoral de 2008 por lo menos en temas de fiscalización.

El siguiente trabajo parte de la concepción de que la reforma electoral de 2008, a

pesar de sus logros y avances signifrcativos, omitió determinados elementos que

soslayaron su eficacia. En primer lugar, se puede mencionar que la reforma no

i*hibia las practicas paralelas de financiamienio, ej*mpio de eilo fuercn las

anomatías presentadas en los informes de campaña del proceso fiscalización de

las elecciones federales de 2009; en segundo lugar, se considera que eltrabajo de

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano

eneargado de llamar a !a rendicién de cuentas a los part¡dos, ss ve acotad* en
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"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

cuestiones como el que la mayoría de los ingresos privados y en espec¡e no son

bancarizados, lo que d¡ficulta su cuant¡f¡cación real, y la falta de un catálogo

específico que determ¡ne que son los "errores" y "omisiones" en los informes

trimesii'ales, añuaie§, de precampaña y *mpaña. Por último, íssáltamoe ¡a falta

de coordinac¡ón y de un transcurso lógico entre la conclusión del proceso de

fiscalización y la entrada en función de los candidatos en la función pública,

tomado como ejemplo la eleccién presidencial.

En el primer apartado se formula un Marco Conceptual para el análisis de los

elementos que comprenden la denominada reforma electoral, tales como

democracia y el comportamiento de los partos políticos. También, se propone

reviser El surgimienta de la fiscalizacian a los paftíd*s políticas para entender los

antecedentes y acontecimientos que generaron la necesidad de replantar el marco

normativo electoral, concluyendo con el análisis de los elementos que se sumaron

en E/ origen y abjetivas de la reforma electaralde 20A8.
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"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la refbrma electoral de 2008 en México"

Capítulo l.
Marco conceptual
Prevro ai anáiisis de la Íiscalizacién de tos p*rtidos palític*s, es necesaric elahorar

un mar@ teórico que dimensione la presente investigación. Partiendo de esta

premisa, conviene remitirnos a conceptos clave que permitan una correcta

apreciacién y conelación del tema. A continuación se desanollan dichos

referentes.

1.1. Democracia

Desde la antigua Grecia, pasando por^ el tamiz de la modernidad y el liberalismo,

hasta nuestrcs días, la palabra democracia ha generado una serie de debates,

gue no siempre terminaron en pleno consenso. Etimológicamente, democracia

deriva de demos, que significa pueblo, y kratos, que significa poder; es el poder

del pueblo. Sin embargo, la definicién de democracia debe ser entendida de

acu*¡'do a la ápoca y ia función que se ienga de ella. ya sÉa cúmo forma de

gobiemo, conjunto de valores, o como simple regla deljuego (Bobbio, 1989:39).

Dichos cambios y concepciones han delineado la manifestación de esta práctica,

se ha pasada de la participacién directa, rdentificada co;': el Égora ateniense, al

esquema de representación. EI cambio obedece a la complejidad de la misma

sociedad. Al respecto, se puede señalar que la democracia de los antiguos y de

los modemos no es la misma, que difiere no sólo de la dimensión geográfica sino

de ios fi;:es y valores. y que si;: embargc, el titular deE poder sigr.re siend* el

mismo.

En México, la democracia se ciñe a los principios constitucionales que la declaran

una forma de gobierno a través de la eual el pueblo rr¡exicano hace valer su p*der.

Es una democracia indirecta, en Ia que la sociedad elige a sus representantes,

mismos que velan no sólo por las necesidades del electorado que los eligen, sino

por el bienestar general. Al ser de manera indirecta, la democracia mexicana

dercanda la fcrmaeion de organizacisnes políticas lle¡nados partidcs políticos, Ios

10
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cuales -en teoría- agrupan a los c¡udadanos mexicanos y facilitan el acceso al

poder político.

Respecto al tema que nos atañe, es indispensable concretar el concepto de

democracia bajo dos consideraciones del contexto mexicano: la vida en una

sociedad capitalista, y como las reglas del juego en un Estado de derecho.

En cuanto al primer punto, la sociedad mexicana es una sociedad capitalista en la

que la democracia desempeña un papel importante en la transic¡ón del poder

político de manera pacífica. Si tomamos como referentes algunos valores antiguos

de la democracia, podemos vislumbrar que el mercado ha modificado las pautas

de la dinámica democrática a f¡n de que sea congruente con é1, tal es el caso de

los partidos políticos y su financiamiento. Para Mcpherson (2003: 103), en

concordancia con Schumpeter, la democrac¡a comprende a un grupo de élites

concentrada en los dislintos partidos, mismos que ofrecen "mercaderías políticas"

a los ciudadanos que las demandan. La oferta y demanda crea un "equilibrio".

En este contexto es lógico deducir que el apoyo a una corriente polít¡ca dependerá

de la cantidad de dinero o recursos que deseen invertir los sectores de la sociedad

que comulguen con los princ¡p¡os de un determinado partido político; para impedir

este escenar¡o, la democracia debe incenlivar una ciudadanía que formule

demandas autónomas que sean transmitidas al sistema político y que monitoreé

en todo momento la vida pública. En concordancia, el arma de la ciudadanía, y por

tanto de la democracia, es llamar a los partidos políticos a la rend¡c¡ón de cuentas

con transparencia de los recursos y la fiscalización de éstos.

Segundo, la democracia, y por ende la competitividad del abanico de fuerzas

políticas del país, está presente en la sociedad mexicana no sólo desde el punto

de vista discursivo, sino garantizada en el ordenamiento jurídico, en el que a

través del proceso electoral y los partidos políticos, el pueblo manifiesta su

consent¡miento para eleg¡r a las personas que tomarán las decislones colectivas.

(Bobbio, 2001: 24). La Constitución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos y el

Cofipe son el marco normativo y las reglas del juego.

11
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1.2. Partidos políticos.

Uno de los elementos ¡ndispensables en esta investigación es el referente a los

partidos políticos. Dichas organizaciones son las expresiones formales en la
representación de las distintas fuerzas e intereses políticos de un país. El or¡gen

de los partidos políticos puede ser abordado desde tres distintas perspectivas

según LaPalombara y Weiner: desde el punto de vista ¡nstituc¡onal, histórico o de

la modernidad y su confl¡cto (Cfr, 1966: 5-20)

Aunque el universo de los partidos es muy grande, sin mencionar la postura de los

autores, se puede puntualizar algunas cuestiones comunes. Por ejemplo, la

continuidad en la organización, las comunicaciones estables, la determinación de

líderes y el interés de los seguidores en las urnas, por menc¡onar algunos.

Un partido político, de acuerdo con Weber, "... es /a forma de soc¡al¡zac¡ón que,

descansando en un reclutamiento libre, tiene como fin, proporcionar poder a sus

dirigentes dentro de una asociación y otorgar por ese medio a sus miembros

activos determinadas pos¡bilidades ldeales materiales" (1969: 228).

En el mismo sentido, Sartori señala que los partidos políticos es la denominación

de " . .. cualquier grupo politico que se presenta a competir en las elecciones y que

puede colocar mediante ellas a sus candidatos en cargos públlcos" (1980)

Por lo que se concluye que los partidos responden a la necesidad objet¡va de

contar con organizaciones capaces de participar en elecciones, democráticas o

no, en gran escala y de vincular a las masas a las tareas del gobierno. Así mismo,

todos participan en alguna medida en el ejercicio del poder polít¡co, sea

asumiendo el gobierno o en la oposición.

En la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, los partidos polÍticos

son concebidos como organizaciones de interés público, cuya tarea es promover

la participación política, la vida democrática y el acceso al ejercicio de poder

público. Al adquirir esta calidad, de rango const¡tucional, los partidos políticos se

hacen acreedores de derechos, como la destinación de recursos para sus

t2
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actividades y campañas electorales, y obligaciones como la presentación de

informes de fiscalización; en caso de incurrir finanzas paralelas y superar el tope

presupuestar¡o, se podría generar responsabilidades adm¡nistrat¡vas y, en muy

raros casos, penales.

Para concretar la relación entre partidos, recursos, y la necesidad de fiscalizarlos

es menester concentrarse en tres argumentos:

Primero, la democracia vinculada con el mercado exige que los partidos polít¡cos

estén financiados, puesto que los recursos forman parte de los elementos que los

posicionan ante los ciudadanos consumidores de la "oferta polÍtica". Por tanto, el

financiamiento es uno de los elementos vitales para la organización partidista (Cl

Panebianco, 2009: 83-'1 03)

Segundo, de acuerdo con Kirchheimer (1980: 335), los part¡dos políticos han

tenido la necesidad de captar más seguidores. En esta tarea, relacionada con el

punto anterior, los partidos generalmente seden ante grupos de interés que

prometen a la organización contar con electores fieles en la jornada electoral. Así,

el partido abogará y organizará sus intereses.

Tercero, si tomamos en cuenta este panorama en el que los partidos políticos para

asegurar su éxito dependen de los recursos con los que cuenten sectores de la
población que simpaticen con la línea de un partido y que estén en posición de dar

una aportación, entenderemos la necesidad de normar estos hechos, a fin de

salvaguardar los principios democráticos. Para ello, en el mundo se han empleado

mecanismo de apoderamiento de la sociedad como el financiamiento público de

los partidos, cuyo objeto es mermar los montos privados y la generación de

responsabilidades particulares, y los procesos de fiscalizac¡ón cuya directriz es

asegurar que los partidos que gocen de financiamiento público y privado no

superen montos que impedirían la plena competenc¡a entre las fuerzas políticas;

de lo contrario se violaría el Estado de derecho y se vulneraría la democracia.

13





"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

'1.3. Sistema de partidos y compet¡t¡v¡dad

Uno de los temas más recurrentes en nuestra disciplina es el sistema de partidos.

Este concepto nace bajo la necesidad de poder explicar el número, tamaño, fuerza

y posición de los partidos políticos en los Estados, es decir, se pretendía indagar

los componentes y características de la interacción de los partidos políticos, o en

su caso de un solo partido. Para su explicación se parte de dos obras importantes,

Los partidos políticos de Maurice Duverger, y Parfidos y sistema de pañidos.

Marco para un anális¡s de Giovanni Sartori. 1

Entre los elementos significativos de Sartori, se encuentra su reflexión sobre los

criterios cuantitativos de los partidos para asignarles una tipología en los sistemas

de partidos. Para é|, estas organizaciones políticas deben cumplir algunas

condic¡ones: los partidos orientados hacia el gobierno deben tener la capacidad de

formar una mayoría gobernante, mientas que los que son de oposición, deben

tener la suficiente fuerza para "chantajear" al partido en el gobierno. Aunado a

estos criterios, Sartori también señala dos calidades en el sistema de partidos en

función de la democracia, los sistemas no competitivos y los competltivos.

Dentro de los no competitivos podemos encontrar a los sistemas de partido único

y de part¡do hegemónico. El primero se presenta cuando sólo se permite la

existencia de un partido, de tal forma que se veta el pluralismo. Los partidos

únicos varían no en la distancia ideológica sino en la intensidad2. El segundo,

indica que un partido monopoliza el poder, asignando y tolerando una fracción del

mismo a part¡dos llamados "satélite".

Por su parte, en los s¡stemas competitivos hallamos a los sistemas de partido

dominante, bipartidista, pluralismo moderado, plural¡smo polarizado y pluralismo

atomizado.

1 
Para Giovanni Sartori, la t¡pología es diferente de una clasificación, pues conlleva un número importante de

atributos y no sólo es un elemento excluyente.
2 Sartori señala que se puede encontrar tres tipos de partido ún¡co: el totalitar¡o, el autoritario y el

pragmático
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El sistema de partido dominante permite la existencia de otros partidos de forma

legal y legítima, es un sistema donde en teoría podrÍa haber rotación en el poder,

pero no en la práctica. Gana la mayoría de escaños, pero no necesariamente la

mayoría de votos y puede dejar de ser en cualquier momento predominante. Es

resultado de un bipartidismo o de un multipartidismo.

El b¡partidismo se presenta cuando dos partidos político gobiernan solos

principalmente y que la existencia de otros partidos pequeños depende de su

capacidad de hacer coalición con los dos más grandes. Esto genera una

expectativa real de la alternancia en el poder, consenso y minimiza los conflictos.

Pluralismo moderado se integra por partidos ideológicamente separados, pero no

polarizados. AquÍ, probablemente nadie obtendrá la mayoría absoluta, su fuerza

es relativa y está en función de su capacidad de hacer coal¡ciones. Comprende de

tres a cinco partidos importantes. En contra parte, el pluralismo polarizado se

conc¡be como un sistema crítico que comprende entre cinco y seis partidos, se

caracteriza por la presencia de partidos antisistema que tienden a ser oposiciones

bilaterales. Alienta a la competencia centrípeta y la oposición, por lo regular, es

irresponsable.

Por último, el pluralismo atomizado refiere a un sistema en el que se sobrepasa a

los seis partidos; las condiciones de competitividad son amplias, pero de

gobernabilidad y acceso al poder son restringidas.

Cabe señalar que el sistema de partidos mexicano ha evolucionado en relación

con la fragmentación del poder de una sola fuerza política3, es decir, la sociedad

mexicana en los últimos años transitó de un sistema de partido hegemónico a un

pluralismo limitado (multipartidismo). Dicha acción dependió en gran medida del

fortalecimiento institucional de los órganos relacionados con las elecciones y de

los partidos políticos opositores, en las que sin duda jugó un papel prioritario el

financiamiento, el acceso a la información y más recientemente el control de los

gastos e ingresos de los partidos (fiscalización).

3 
Partido Revolucionario lnstitucional (pRl).
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1.4. Financiamiento

Todas las reformas electorales en nuestro país han sido guiadas y concebidas con

d¡stintos objetivos e intereses. La reforma electoral de 2008 nace bajo la

pretensión de los legisladores y los representantes de las fuerzas políticas de

introducir en la contienda electoral el principio de equidad en la competencia de

los partidos. Ésta supone que, independientemente del trato de los particulares, el

Estado acate la responsabilidad de equilibrar las fuerzas polít¡cas contendientes

en los procesos electorales a través del financiamiento público directo e indirecto.

Las actividades de los partidos políticos suponen alcances complejos que no

podrían llevarse a cabo sin un ingreso económico. Anteriormente, la mayoría de

ellos se autofinanciaban a través de las cuotas de sus miembros y de los grupos

simpatizantes. Pero, ante el crecimiento exponencial de la sociedad, estas

organizaciones se v¡eron en el apremio de buscar alternativas de financiamiento,

que no siempre se expedían sin una contraprestación a cambio.

Ante este hecho, el vínculo de financiamiento y corrupción crecía. Daniel Zovatto

(Ct. 2007: 7 44-794) explica este fenómeno de tres formas: la necesidad de los

partidos de mantener recursos permanentes; una disminución en los aportes de

los afiliados y el trabajo voluntario en los partidos; y la ausencia de mecanismo

eficaces de control.

La equidad de los partidos y de la contienda electoral, como variable dependiente

del financiamiento, orilló a los distintos sistemas políticos a concatenar tres

modalidades en la obtención de recursos: públicos, privados y mixtos

1.4.1. Financiamiento público

El financiamiento de origen público, alude a las subvenciones del Estado, opera de

manera directa e indirecta. Se habla de manera directa en torno a la cobertura de

los gastos de campaña electoral, las operaciones permanentes de los partidos y la

investigación y fortalecimiento institucional de éstos. Cuando opera de manera
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indirecta, implica beneficios tributarios, transporte, apoyo a grupos parlamentar¡os,

etc.

En el caso de los partidos políticos, el financiamiento público pretende alcanzat

tres objetivos: nivelar, en forma relativa, las disparidades económicas de las

diferentes opciones políticas; obtener para los partidos independencia en su

actuación legislativa y de gobierno; sentar las bases para que éstos actúen con

eficacia y en conformidad con la ley (Cl\ Andrad e, 2010: 187-1 BB).

Sin embargo, se debe señalar con el mismo rigor las posibilidades negativas de

este t¡po de f¡nanciam¡ento, entre las cuales encontramos la estatización,

burocratización y la dependencia crónica de los partidos con el Estado que

converge en el distanciamiento de la sociedad. Gran parte de este escenario

dependerá de los criterios de asignación de dichos recursos.

1.4.2. Financiam¡ento pr¡vado

Por su parte, el financiamiento privado comprende, a su vez, cinco modalidades:

membrecía, donaciones individuales, donaciones de grupos, créd¡tos y actividades

del partido que permitan generar utilidades. Al igual que el financiamiento público,

con los ingresos recaudados bajo esta modalidad se pretende cubr¡r el gasto de

campañas, actividades permanentes, etc. Es importante mencionar que este tipo

de financiamiento plantea un reto al demandar que sean discernidos los simples

ingresos a los del tráfico de influencias.

1.4.3. Financiamiento mixto

El financiamiento m¡xto debe entenderse como la amalgama de las dos

modal¡dades descritas anteriormente. Así, el esquema mixto abarca tanto ingreso

de origen público como de origen pr¡vado. EI matiz de esta forma de

financiamiento está en función de la importancia que se le da a cualquiera de sus

dos componentes.

En México queda regulado el financiamiento mlxto de los partidos; así se permite

la asignación de montos del erario público y de los particulares para el desarrollo
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de las actividades propias de estas organizaciones. Esta participación de recursos

público no debe entenderse netamente como un compromiso "moral" en la

generación de competencia democrática, sino observarse como una obligación

prescrita en el marco jurídico del Estado, mismo que es coherente con la

democracia procedimental enzarzada en nuestro país.

Es innegable, cuando se habla de recursos públicos, la necesidad de la sociedad

de empoderarse de ¡nstrumentos técnicos y jurídicos para observar e impedir las

malversaciones de dichos ingresos. Esta actitud no sólo es pertinente para las

finanzas públicas, sino en general, para la salud pública de la ciudadanía. Bajo

esta premisa se puede entender la importancia de la fiscalización de los recursos.
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I .5. Fiscalización.

El financiamiento público se integra con recursos, excepciones o beneficios de

distinta naturaleza otorgados por el Estado a diversas instituciones, con

actividades específicas o no, bajo la lógica de impactar de manera posit¡va logros

o metas comunes. En el caso de los partidos políticos se pretende disminu¡r las

paridades económicas de las fuerzas contendientes y darles cierta independencia

en su proceder; al recibir montos de erario público, los partidos se vuelven sujetos

en la fiscalización.

La fiscalización puede ser entendida en /afo sensu y en estr¡cto sensu; la primera

se refiere a criticar y hacer evidente un juicio de las acciones u obras de alguien;

mientras que la segunda comprende la inspección a personas, entidades o

actividades para comprobar el pago de impuestos, o examinar, controlar y criticar

las acciones de otros. En el marco de las acciones de gobierno y de los partidos

polít¡cos, su evaluación y rev¡sión están apegadas a consideraciones como la

veracidad, razonamiento y apego a la ley (Ackerman, 2009: 309)

Para Alonso Lujambio (Cf . 2007: 821-834), son por lo menos cuatro los

instrumentos que coadyuvan en el proceso de fiscalización: la auditoria, el

monitoreo de gastos, la publicidad de la información financiera y la intervención de

otras autoridades. Con ello, se pretenden alcanzar el máximo en la transparencia y

la rendición de cuentas.

Agíss Bitar (2008: 26) señala que la fiscalización de los recursos de los partidos

políticos se puede valer de dos tipos de instrumentos, los de control directo y los

de control indirecto. Dentro de los de control directo encontramos no sólo las

auditor¡as, sino el acceso en línea de los movimientos bancarios de los partidos

polÍticos; de manera preventiva, también se encuentran exigir las fichas de

depósitos de los ingresos de los partidos. Entre los mecanismo indirectos se

señala el monitoreo de gastos; la publicidad de información financiera; y la

colaboración de otras instancias y autoridades.
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Para el caso mexícano, la Constitución y el Cofipe cont¡enen los elementos no sólo

de las cuestiones ordinarias en la construcción del país, sino también los

componentes que atañen a la configurac¡ón de las fuerzas políticas, en lo

concerniente en el financiamiento y fiscalización. Por ejemplo, nuestro marco

jurídico indican los límites a los aportes de particulares, fincando de esta manera

la preponderancia del ¡ngreso público.

En nuestro país, ya se han ¡mplementado ajustes en el marco normativo para

regular el proceso de fiscalización con el objeto de que sea conducido de manera

eficiente y óptima. Apenas hace dos décadas, era inimaginable hablar de la

existencia de controles férreos sobre las aportaciones y los gastos en la

Administración Pública y en las organizaciones dependientes del Estado.

En la materia electora, actividad regulada recientemente de forma autónoma a
part¡r de '1990, el lnst¡tuto Federal Electoral, invocaba por primera vez los

instrumentos y las autoridades para llevar a cabo el proceso de fiscalización en el

las reformas electorales que dieron origen al Cofipe versión 1993. Sin embargo,

pese a la introducción de mecanismos técnico-jurídicos, las organizaciones

partidistas han incurrido en prácticas de financiamiento paralelas en las que los

montos de los particulares superan indiscutiblemente el ingreso públ¡co

Este fenómeno puede ser explicado de múltiples maneras como: la falta de

experiencia de los partidos políticos y los órganos de control -€s este caso el IFE

a través de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los partidos -,
cuestiones técnicas y legaloides que generan un vacío en la ley, o un régimen de

sanciones apenas coercitivo. De ahí la apremiante necesidad de fortalecer la

fiscalización.
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1.6. Equidad.

La reforma política es un proceso inducido cuyo objet¡vo esencial es que el Estado

asegure su supervivencia y funcionalidad ante los incesantes cambios

económicos, políticos y sociales de cada país. La referencia a las reformas

permite identificar logros, fracasos y deficiencias del Estado. 4

En este caso, la reforma política de carácter electoral, o reforma electoral, es

identificada como las reglas para acceder de forma pacífica al poder. La reforma

obedece a la necesidad de los cambios en el sistema político mexicano, dónde los

actores institucionales o no, se encuentran en constantes cambios en la

representación, forma y fuerza; ejemplo de ello son los partidos políticos. La

reforma electoral de 2008 tuvo como uno de sus ejes pr¡ncipales el sentido de

equidad.5

Gramaticalmente, equidad proviene del latín aequítas, que hace referencia a la

igualdad de ánimo. El concepto se utiliza para mencionar nociones de justicia e

igualdad social con valoración de la individualidad. La equidad representa un

equilibrio entre la justic¡a natural y la ley positiva. uComo se observa, el concepto

equidad puede ser dimensionado desde la perspectiva filosófica y jurídica. Para la

finalidad de esta ¡nvestigación, adoptaremos la segunda.

Según Quiñones Tinoco (Cf. 2002i 25-30), la equidad en el ámbito jurídico se

encuadra en dos cuestiones: como un principio general del derecho en cualquier

sistema jurídico que coadyuva a llenar algunas lagunas legales, es decir, como un

principio de interpretación; y como una determ¡nada calidad en la aplicación del

derecho.

a 
"Reforma politica" , en D¡cc¡onor¡o Jurid¡co Mexicono, México, lU-UNAM, 1984, Tom. VIl, p 380-383, pp.431.

t 
Se puede mencionar otras cuestiones fundamentales en la reforma como el aumento de la consolidac¡ón

inst¡tuc¡onal, con más facultades al IFE en el proceso de fiscalización y control del presupuesto a los partidos;
la asignación del Tr¡bunal Electoral como parte del Poder Judicial de la Federación; un aumento en la
participación, por ejemplo, con el voto proveniente del extranjero;
6 

"Equidad", en D¡cc¡onor¡o Lorousse, España, 1993, Vol. ll,337pp.

a
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La equidad entendida como una calidad en la aplicación del derecho, demanda

que la ley, cuyas características son la abstracción y la generalidad, mute hasta

alcanza¡ flexibilidad en su aplicación a través del arraigo de situaciones espec¡ales

e individuales.

En la normatividad mexicana, el principio de equidad juega un papel importante

como medio interpretativo o en la supletoriedad de la ley. Éste se encuentra en

diversas materiasT; por ejemplo, en la fiscal con el pago de impuestos, cuya

cantidad no es igual para todos los ciudadanos, sino que está en función de los

ingresos. El ciudadano que gana más, en teoría, debe pagar mayor cant¡dad en

los impuestos.

Concretamente, la ley en mater¡a electoral opera en dos niveles, en el de igualdad

y el de equidad. Se habla de igualdad cuando la Constitución y la ley electoral

reconocen las siguientes cuest¡ones: la personalidad jurídica de los partidos

políticos; la obligación de presentar informes de ingresos de los partidos; cuando

se lleva a cabo la tarea de fiscalización de los partidos, por mencionar algunos. En

cambio, se entiende que opera el sentido de equidad cuando se asignan los

recursos públicos a los partidos políticos y los tiempos de radio y televisión en

función de su desempeño en la contienda electoral anterior a la que se llevará a

cabo.

En conclusión, la equidad puede entenderse en el sistema de justicia mexicano

como una herramienta que ayude a mermar o subsanar las deficiencias y

desigualdades en la impartición de justicia, que muchas veces no son tomadas en

cuenta. Sin embargo, la imperante igualdad en un Estado de derecho no puede

ser olvidada, si bien la equidad en la materia electoral permite el pluralismo con el

apoyo a las fuerzas políticas más débiles, no es posible desprenderse, por

ejemplo, del proceso de fiscalización, mismo que por su naturaleza no puede

distinguir entre una fuerza política y otra, aún presumiendo debilidad de un partido.

7 
La equidad se asp¡ra no sólo como un princ¡pio normativo, sino un est¡lo de v¡da en las que dispar¡dades

sociales sean subsanablesi ejemplo de ello es la ley de equidad de género.
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Capítulo 2.

Elsurgimiento de la fiscalización

a los partidos políticos

Sin duda, los incesantes cambios en las sociedades democráticas

contemporáneas traen consigo la modificación en el comportamiento de los

actores políticos, especialmente el de las organizaciones part¡distas, quienes

buscan constantemente la forma de adquirir ¡ngresos para solventar las

necesidades de su organización o impulsar diversas candidaturas a puestos

públicos. A partir de esta necesidad, aunada con la multiplicidad de agentes

económicos dispuestos a participar en la vida de los partidos, se pueden generar

actitudes negativas como la búsqueda de recursos no previstos o prohibidos por la

ley de parte de los partidos políticos.

Ante este escenario, Ia generación de medios de control y vigilancia presupuestal

adquieren gran relevancia no sólo como motores de participación ciudadana, sino

también como las herramientas que ayudan a resolver a las democracias

occidentales diversos problemas como la relación entre el poder y el dinero o la
vinculación de la política con la corrupción (Cárdenas, 2002:1)

Uno de los mecanismos más utilizados para observar y controlar el

comportamiento de los partidos es el de la fiscalización de los recursos. Lo es así

porque a raíz de ésta se pueden hacer evidentes, criticar y sancionar las acciones

de agentes como los partidos, sobre todo si cuentan con prerrogativas y

financiamiento de parte del Estado.

En México, el planteamiento de la necesidad de fiscalizar a los partidos políticos

es relativamente reciente. El surgimiento del primer Código Federal de

lnstituciones y Procedimiento Electoraless fincó las bases para regular las

autoridades, la organ¡zación de las elecciones y a los partidos políticos; sin

embargo en algunos temas trascendentales, tales como el financiamiento y

8 Oiario Oficial de la Federac¡ón el 15 de agosto de 1990 [10 de abril de 2013], disponible en internet:
http://dof .Eob.mx/index.pho?vear=1990&month=08&dav=15
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fiscalización de los partidos, eludió o subestimó su importancia. Por ejemplo, a

pesar de que las organ¡zaciones partidistas contaban con aportaciones

económicas públicas, la ley apenas enunciaba los mecanismos para llevar a cabo

el control de gastos e ¡ngresos de los partidos. Esta realidad arrastró la duda sobre

la certidumbre y legalidad de las contiendas electorales, por lo que las eventuales

modificaciones al Cofipe se dieron a la tarea de subsanar dichas omisiones.

2.1. Recursos ilícitos y su relación con la democracia.

En la actualidad, la mayoría de los actores políticos, y en especial los partidos

políticos, pueden satisfacer sus metas con recursos públicos y privados; éstos

últimos tienden a compensar las necesidades de la organización, pero también se

presuponen como vínculos o contraprestaciones a favor de interés que no siempre

benefician a la sociedad, a los partidos políticos e incluso a la democracia. De

acuerdo con Jorge Malem (Cf. 2003: 485-498), el financiamiento ilegal merma el

sistema democrático de las sociedades contemporáneas de múltiples formas, a

saber:

La corrupción emanada de financiamientos no acotados, paralelos o ilícitos

violenta el principio de equidad y de igualdad de competencia en la

contienda electoral, misma que es reflejada entre los partidos y los

candidatos.

La calidad de la democracia es puesta en entredicho porque con el

financiamiento no acotado, paralelo o ilícito, se sustrae de la agenda

pública y de gobierno los verdaderos temas de interés general, y son

suplantados por los que constituyen la contraprestación corrupta.

La corrupción daña en la democracia a la decisión de la mayoría en el

momento en que el gobierno cumple con el pacto corrupto dejando atrás la

voluntad de los votantes.

Porque la corrupción política incentiva la impunidad, misma que daña a los

sistemas y organismos de control, dejando la sensación en los candidatos,

en los partidos y en el votante de que'todo se vale'.

a)

b)

c)

d)
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Ante este panorama, como señala Alonso Lujambio (Cf. 2007: 821-834), son

variados los métodos que se pueden implementar para erradicar los

financ¡amientos paralelos en las contiendas electorales, que van desde la

fiscalización, la generación de órganos especializados en el monitoreo de los

recursos y las prohibiciones de aportaciones, hasta medios directos de vigilancia

como el manejo de las cuestas bancarias. En la década de los noventas el

legislativo y la clase política se inclinaron por la fiscalización.

2.2. La reforma electoral de 1993 como inic¡o de la fiscalización

A pesar de que los part¡dos políticos contaban ya para finales de la década de los

ochentas con un una serie de prerrogat¡vase, la regulación de sus finanzas era

limitada. No era claro quién vigilaría los gastos y, mucho menos, de qué forma lo

haría. Fernando Agíss Bitar bien tiene a describ¡r esta situación: "En perspectiva

histórica, hacia 1993 la regulación de las finanzas pañidistas se limitaba a def¡n¡r

las modalidades que tenía el financiamiento público sln que se tocara el privado".

(2008: 12)

Pese a la situación descrita, el año de 1993 fue bastante productivo en cuanto

reformas electorales. Una reforma constitucional y tres reformas legales al Coftpe

fueron los productos de toma de decisión de la clase política para conjuntar

esfuerzos que coadyuvaran al monitoreo de las finanzas partidistas:

El 03 de septiembre, el entonces presidente Carlos Salidas de Gortari

Publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto en el cual se

modificaban siete artículos de la Consfitución Política de /os Esfados

lJnidos Mexicanos.lo

El 24 de septiembre se pública el DECRETO por el que se reforman,

adicionan y derogan diversos a¡tículos del Código Federal de lnstituciones y

s A partir de 1986, los partidos polít¡cos contaban con un esquema forma de financiam¡ento público; Véase

Agiss Bitar, Fernando, Fiscol¡zac¡ón de los recursos de los port¡dos polít¡cos Uno reflexión sobre la opl¡coc¡ón

efect¡vo de los normas de f¡scol¡zoc¡ón, México, TEPJF,2008, pp.12, p.48.
10 

Se presentan las modificaciones a los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; véase el Diario Oficial de la Federac¡ón del 03 de sept¡embre de 1993 [10 de

abril de 20131, disponible en ¡nternet:
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Procedimientos Electorales. Cabe mencionar que dicha reforma suplantó de

manera casi total el Cofipe original de 1990, pues se mod¡f¡caron más 120

artículos de éste.11

La FE de erratas al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversos artículos del Código Federal de lnstituciones y Proced¡mientos

Electorales, publ¡cado el viernes 24 de septiembre de 1993, también se

suma a la tendencia de mejorar las ingresos partidistas.l2

Por último, el mes de diciembre comprende otra modificación del Cofipe,

pues el 23 de diciembre se establece el DECRETO por el que se reforman

diverso a¡fículo del Código Federal de lnstituciones y Proced¡m¡ento.

Electorales.l3

La reforma constitucional y las ya mencionadas modificaciones legales permitieron

el ascenso de certezas jurídicas sobre los informes de montos y fines de los

ingresos de los partidos politicos. La limitante anterior, que eximía de informar

sobre ingresos económicos particulares, quedó rebasada. Por ello, Agíss Bitar

señalaba:

" . ..Con la reforma de ese año ['1993] se introdujeron regulaciones para el

tinanciamiento privado [de los partidosl, así como mecanismo de información,

supervisión y sanción sobre ios reportes partidistas. En el mismo senfldo, se

establecieron /os famosos topes de gasfos en las campañas electorales como

herramienta indispensable para garantizar la equidad en las contiendas. " (2008:

12)

Es importante mencionar que el acceso a la información pública de los ingresos y

egresos de los partidos políticos puso en evidencia las disparidades económicas

de los partidos, mismas que condiciona su actuación y desempeño en la contienda

electoral. El Cofipe de 1996 tendría como misión subsanar esta situación.

11 
Diario Oficial de la Federac¡ón del 24 de sept¡embre de 1993 [10 de abril de 2013], disponible en ¡nteÍnetl

http://dof .pob.mx/¡ndex.oho?vear=1993&month=09&dav=24
12 Diario Oficial de la Federación del 28 de septiembre de 1993 [10 de abril de 2013], disponible en internet:
htto://dof .sob.mx/index.ohp?vear=1993&month=09&dav=28
13 Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1993 [10 de abril de 2013j, disponible en internet:
http://dof .eob.mx/index.php?vear=1993&month=12&dav=23
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2.3. Perspectiva de la reforma electoral de 1996.

La reforma electoral de 1996 estuvo rodeada de elogios y adjetivos que la

calificaban como la herramienta "definitiva" que coadyuvaría a la consolidación

democrática de nuestro país. Su elaboración es parte de un proceso de

democratización iniciado ya desde 1980. Al respecto Becerra, Salazar y

Woldenberg ('1997 7) expresaban que 'ta reforma etectoral de 1996, en un

nuevo momento del cambio político, es un eslabón de un proceso democratizador
que lleva años instalándose y desptegándose en nuestro país".

El carácter exitoso de la reforma se sustentó en la forma en que abordaba los

temas que años atrás causaron malestar en el tejido social: la optimización en la
organización de las elecciones; el cuidado y amplitud de los derechos políticos de
los ciudadanos; el registro nacional de electores; los criterios del esquema de
financiamiento y ; las facultades del órgano fiscalizador, entre otros. Así, el código
Federal de lnstituciones y procedimientos Electorates de ese año se constriñó a la
tarea de dar pronta solución a las demandas sociales.

En la reforma constitucional y legal de ese año1a, los legisladores y los demás
actores políticos tuvieron como prioridad ya no sólo la apertura del sistema político
y los canales de participación, sino que er contexto res demandaba er

aseguramiento de la equidad de las fuerzas polít¡cas en la contienda electoral y la
consolidación de los órganos institucionales relacionados con las elecciones.
Estas necesidades se resorvieron a partir de recursos púbricos y técnicos
suministrados por el Estado tales como el financiamiento público; también se le
dotó de plena autonomía al IFE y al rribunal Electoral para la correcta calificación
de las elecciones federales de Diputados, Senadores y del presidente.

Pese a conjuntar el trabajo legislativo y de los representantes de partidos, el
cofipe de 1996 no escapó de ra suerte de ras normatividades que re precedieron,

1a 
El cofipe de 1996 fue producto de una reforma constituc¡onal y una ¡egal publ¡cadas en el Diario oficial de

la Federación. La reforma constituc¡onal del 22 de agosto, modificaba 18 artículos de Ia const¡tuc¡ón política
de los Estados un¡dos Mexicanos. La reforma regar der 22 de noviembre reformaba, ad¡cionaba y derogaba
d¡versas d¡sposic¡ones del cofipe, así como der código pena¡ Federar, y se expide ra Ley Generar der sistema
de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, entre otros.

27





"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

es decir, a lo largo de las cuatro elecciones federales que reguló, dicho código

electoral no previó las constantes y aceleradas transformaciones del país, algunas

de las cuales desembocaron en el comportamiento negativo de los partidos

políticos. En el siguiente apartado se explica más a detalle la forma de regulación

del Cofipe de 1996 y la Constitución.

2.3.'l La fiscalización en el Cofipe de 1996.

La inserción de la fiscalización a los partidos políticos no es nueva. El Cofipe de

1990, y sus respectivas reformas de 1 993 y 1994, ya contemplaban la tarea de los

partidos en la rendición de cuentas. Sin embargo, la mayoría de las veces era de

naturaleza discursiva o carecía de una verdadera obligatoriedad por parte de los

part¡dos. El entendimiento de esta situación llevó a los legisladores y actores

polít¡cos a formular mecanismo reales de rendición de cuentas, de ello deriva la

reforma al cofipe de 199615 mismo que se posicionó como la herramienta política

que ayudaría a la consolidación democrática y seguridad juridica del proceso

electoral, al desarrollo de la vida cívica del país, y a la regulación de los partidos

políticos.

En este sentido, la reforma constitucional y la legal de 1996 permitieron ampliar

los derechos y obligaciones de los partidos, lo cual comprendía la vigilancia y

regulación de sus ingresos para un correcto ejercicio. En cuanto a la reforma

const¡tuc¡onal, el artículo 41 señalaba: "La ley fijará los criterios para determinar

los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales;

establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus

simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de

todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones".l6 Por su parte, la

ls véase D¡ario of¡cial de la Federación del 22 de novjembre de j.996, [20 de febrero de 2013], disponjble en
¡nternet: htto://dof.aob.mx/nota detalle.oho?codiso=4896725&fecha=22l08/1996
16Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos modif¡cado con la reforma
constituc¡onal publicada en el Diario of¡cial de la Federación el 22 de agosto de 1996, [20 de febrero de
20131, disponible en ¡nternet: htto://dof.qob.mx/index.pho?vear=1996&month=08&dav=22
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reforma legal abría de manera más contundente el camino a la correcta

fiscalización con la modificación a los artículos 49, 49-A y 49-817:

El artículo 49, se señalaba que la revisión de los informes de los partidos

políticos en cuantos al origen y destino de sus recursos sería una atribución

de una comisión permanente del IFE llamada Comisión de Fiscalización de

los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas.18

Respecto al artÍculo 49-A, la ley indicaba que los partidos políticos

presentarían sus informes ante La Comisión de Fiscalización en un

determinado periodo; serían presentados a más tardar a los 60 días al

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; o en su caso, a

los 60 días que se concluyan las campañas electorales. También señalaba

el contenido mínimo de dichos informes.

Por último, el artículo 49-B Presentaba las atribuciones técnicas de la
Comisión de Fiscalización y la colaboración de la Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Políticos para que la tarea fiscalizadora se llevara a

cabo.

17 Artículos 49,49-A y 49-B del Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales modificado con
la reforma legal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, [10 de abril de

20131, disponible en internet: http://dof.sob.mx/index.php?vear=1996&month=11&dav=22
18 

En adelante Comisión de Fiscalización

Cuadro I
Fiscalización de los recursos de los partidos, Cofipe 1996 y CPEUM

Artículos Descripción

. No se contemplaba en la
Constitución.

. Cofipe, artículo 49.6.

Menciona la constitución de la Comisión de Fiscalización de los

Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. Esta unidad

será responsable de recibir y revisar los informes del origen,

monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos por

cualquier modalidad de financiamiento.

o No se contemplaba en el
Constitución.

c Cofipe, artículo 49-A

Se menciona la obligatoriedad de presentar informes de

ingresos y egresos de los recursos de los partidos a la

Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos

Politicos y Agrupaciones PolÍticas; de igual manera, se

establecen los periodos y requisitos para presentar dichos

informes.
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2.3.2. Artículo 49-A: requer¡m¡entos mínimos de la fiscalización

El artículo 49-A del Cofipele contenía el procedimiento para presentar los informes

de fiscalización, así como los requerimientos mínimos de los dictámenes de

fiscalización a los part¡dos políticos.

1s Articulo 49-A del Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales modificado con la reforma
legal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996, [25 de abril de 2013],
disponible en internet: http://dof.sob.mx/index.pho?vear=1996&month=11&dav=22

No se contempla
Constitución
Cofipe, artículo 49-8.2

en la
Facultades de la

a) Elaborar lineamientos con bases técnicas para la

presentación de los informes del origen y monto,

empleo y aplicación de los ingresos que los partidos y

agrupaciones perciban por cualquier forma de

financiamiento

Establecer lineamientos para el registro documentado

de ingresos y egresos que se mencionó antes

Vigilar que los recursos financieros de los partidos y

agrupaciones se apliquen conforme a la ley

Solicitar informes detallados, si así lo considera,

respecto a los ingresos y egresos de los partidos y

agrupaciones polÍticas

Ordenar en los términos de los acuerdos del Consejo

General, la práctica de auditorÍas directamente o a

través de terceros a las finanzas de los partidos o

agrupaciones polÍticas

Ordenar visitas de verificación para corroborar

obligaciones y veracidad de los partidos y

agrupaciones polÍticas

Presentar al Consejo General los dictámenes que

haga respecto a auditorias y verificaciones

lnformar al Consejo General sobre las irregularidades

de los partidos y agrupaciones políticas derivadas de

sus recursos

Proporcionar a los partidos y agrupaciones polÍticas

asesorÍa para llevara a cabo sus obligaciones

consignadas en este artículo

b)

d)

e)

s)

h)
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2.3.2.1. Presentación de los informes

La Comisión de Fiscalización contaba con 60 días para revisar los informes

anuales, y con 120 días para revisar los informes de campañas presentados por

los partidos políticos. Si la Comisión de Fiscalización advertía errores u om¡siones

técnicas notificaría al partido político para que en un plazo de 10 días se

presentaras las aclaraciones o rectificaciones pertinentes; 20 días después, la

Comisión presentaría un d¡ctamen ante el Consejo General del lnstituto Federal

Electoral.

2.3.2.2. Presentación de los dictámenes

Como se mencionó, la Comisión de Fiscalización presentaría ante el Consejo

General del lnstituto Federal Electoral los dictámenes correspondientes basados

en la presentación de informes de los partidos políticos. La elaboración de los

dictámenes, publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del

lnstituto Federal Electoral, debería contener como mínimo los siguientes aspectos:

a) El resultado y las conclusiones de la revis¡ón de los informes que hayan

presentado los partidos políticos y las agrupaciones políticas

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los

mismos

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectif¡caciones que presentaron los

partidos políticos y las agrupaciones políticas, después de haberles

notif¡cado con ese fin.

2.3.2.3. Superveniencia de errores u omisiones en los informes.

En el d¡ctamen señalado, la Comisión de Fiscalización, al encontrar errores u

omis¡ones, podía imponer diferentes sanciones, mismas que los part¡dos políticos

podian impugnar ante el Tribunal Electoral. El lnstituto Federal Electoral debía

remitir al Tribula Electoral los dictámenes de la comisión y el informe respectivo.





"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

2.3.3. El complemento de la reforma: el reglamento que establece los

lineamientos de la fiscalización.

Como apreciamos, la base constituc¡onal y legal de '1996 permitía un alcance

considerable de la actividad fiscalizadora a los part¡dos. Sin embargo, esta tarea

estaba ayuna en una cuestión fundamental: la generación de un reglamento

especializado que complementara y maximizara los crlterios y formalidades en la

presentación de informes de fiscalización de los recursos de los partidos. Para

llegar este reglamento especializado, el Consejo General del lnstituto Federal

Electoral tuvo que hacer dos revisiones fundamentales:

El Consejo General del lnstituto Federal Electoral público en octubre de

1998 el acuerdo por el que modifican y adicionan los lineamientos, formatos

e ¡nstructivos que deberán ser utilizados por los pañidos políticos en la

presentación de sus informes anuales y de campaña.2o

En esta dinámica de mejoras, el consejo General del lnstituto Federal

Electoral determinó adecuar los Lineamientos, Formatos e lnstructivos que

deberán ser utilizados por los partidos polít¡cos en la presentación de sus

informes anuales y de campaña.

Estas dos revisiones representaron un avance significativo en la rendic¡ón de

cuentas de los Partidos Políticos. A partir de ellas se logra expedir el Reglamento

que Establece los Lineamientos, Formatos, lnstructivos, Catálogos de Cuentas y

Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro

de sus /ngresos y Egresos y en ta Presentación de sus lnformes.2l

Pese a ello, su implementación quedó opacada por que Ia fiscalización se

constriñó a actividades tales como la revisión de informes anuales de los partidos

polít¡cos, señalando los olvidos, errores u omisiones de los mismos; la elaboración

'o Publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el 31 de octubre de 1996, [25 de abril de 2013], disponible
en internet: http://dof .qob.mx/¡ndex.php?vear=1996&month=10&dav=31
21 Publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el 28 de d¡ciembre de 1998, [25 de abril de 2013],
disponible en internet: htto://dof .sob.mx/index.php?vear=1998&month=12&dav=28

1)

2)
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de dictámenes y proyectos de resolución y; la presentación de su trabajo ante el

Consejo General del lFE.

2.3.4. La fiscalización opacada.

El hecho de que la rendición de cuentas en materia de recursos económicos ante

la Comisión de Fiscalización del Consejo General del IFE se constriñera a una

revisión poco rigurosa de informes presentados por los mismos partidos políticos,

trajo consigo consecuencias y limitaciones importantes a la fiscalización de los

recursos:

a) El campo de acción de los partidos polít¡cos respecto a la presentación de

sus informes fue amplio debido a que no se precisaba en qué consistÍa un

"error" o una "omisión".

b) Que en el ejerc¡cio de sus deberes, la Comisión de Fiscalización adolece de

un lineamiento interno y de capacidad para generar mecanismo para llevar

a cabo su cometido. Por ejemplo el caso de los reglamentos y normas

generales de contabilidad.

c) Las multas impuestas como consecuencia de la fiscalización a

determinados partidos, carecen de un carácter coercible. "Todo lo que se

paga con dinero es barato".

d) El derecho de audiencia a los partidos polÍt¡cos durante el proceso de

fiscalización

e) La posibilidad de abrir proceso de fiscalización extraordinar¡os

f) La obligación de guarda y reserva de la información por la estructura

administrativa que labore en la Comisión de Fiscalización

En este panorama de imprevisión en el mecanismo de fiscalización y la suma de

los constantes y acelerados cambios de la sociedad, no debe resultar difícil

comprender la generación de situaciones que permearon las elecciones federales

de '1997 hasta las de 2006.

La usencia de un fuerte control social hacia la asignación de recursos a los

partidos, los medios para controlar y verificar la adecuada aplicación de éstos y la
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escasa rendición de cuentas, son los factores que mermaron la direccionalidad de

los partidos hacia la promoción, ampl¡ación y consol¡dación de la democracia.

El gran espacio de actuación que abrió el poco acabado análisis sobre el

presupuesto y la fiscalización de los recursos de los partidos, incentivó que las

fuerzas políticas del país, en la tarea de conseguir votos, recurrieran a

financiamientos paralelos que la ley y el órgano de vigilancia no pudieron

vislumbrar, y que al hacerlo carecían de herram¡entas para acceder a su objetivo

Así, financiamiento y fiscalización son las variables explicativas de tres fenómenos

políticos que coadyuvaron a replantar la necesidad de una nueva reforma electoral

y constitucional para encuadrar el cauce y necesidad democrática de los partidos y

del país: "Amigos de Fox", "Pemexgate" y el caso "Ahumada-PRD".

Los tres ejemplos anteriores -que serán desarrollados en el siguiente apartado-

son la concatenación de los males que se escaparon del Cofipe y de la reforma

electoral de 1996 y, como se dijo, el motor de la reforma electoral de 2008.

2.4. Algunos catalizadores de la reforma electoral de 2008 en el área de
fiscalización

A simple vista parecería fácil explicar el éxito y fracaso de los actores políticos que

contienden en las elecciones pero, contrario a la obviedad que pudiera generarse,

se trata de una actividad compleja por la amplitud de factores que incurren en el

proceso electoral. Si bien es cierto lo anterior, el análisis no es imposible, pues

existe el consenso acerca de diversos indicadores que pueden señalar la
preponderancia de esos factores, por ejemplo el financiamiento que reciben los

partidos políticos.

Como se mencionó, uno de los elementos que incide no sólo en la jornada

electoral, sino en la vida democrática del pais, es el esquema de financiamiento a

los partidos políticos, ya que el escenario esperado de equidad y competencia de

los partidos -como representantes formales de la gama de fuerzas políticas del

país- se pone en pel¡gro cuando éstos adqu¡eren contribuciones económicas

paralelas al margen de la ley, refiriéndonos concretamente al Cofipe.
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Algunas irregularidades señaladas no sólo en las elecciones del año 2006, sino

desde el 2000, evidenciaron que a pesar de los candados legales descritos por el

Cofrpe, los partidos políticos en México implementan actividades con ayuda de

terceros para manipular recursos económicos que convergen en que la ciudadanía

emita votos a favor de ellos. El problema no radica en que los partidos tengan o no

acceso a un esquema de financiamiento, sino que existan mecanismo reales,

viables y sancionadores que obliguen a estas organizaciones a someterse a los

topes presupuestales a los que están obligados por la ley y a la correcta aplicación

de sus ingresos de origen público, tarea que sería fácil con un correcto proceso de

fiscalización; de no respetar estas s¡mples directrices, la competencia y la

democracia se dañarían.

A continuación se describirá brevemente como las contribuciones económicas

paralelas, de los tres princ¡pales partidos políticos en México -Partido

Revolucionario lnstitucional (PRl), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de la

Revolución Democrática (PRD)- detonaron el debate de los límites

presupuestales a estas organizaciones, así como el cuestionamiento a la

capacidad y facultades del órgano fiscalizador; principios que son indispensables

en cualquier sociedad que pretenda generar condiciones para el ejercicio

democrático.

2.4.1. "Amigos de Fox"

Muchas son las cuestiones que rodearon la elección presidencial de 02 de julio del

2000. La percepción de un régimen nocivo y caduco, aunado una opción política

que representaba la alternancia y la consolidación democrática, fueron los

incentivos con los que se convocó a la sociedad mexicana a participar en los

comicios de ese año.

El arribo del entonces candidato V¡cente Fox a la presidencia -abanderado por la

coalición "Alianza por el Cambio" integrada por el Partido Acción Nacional (PAN)

Partido Verde Ecologista de México (PVEM)- estuvo marcado por una serie de

contingencias denunciadas por las otras fuerzas políticas principales de nuestro





"Fiscalización a los partidos políticos: alcances y limitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

país: la coal¡ción "Al¡anza por México", constituida por el Part¡do de la Revolución

Democrática (PRD), Partido del Trabajo (PT) y Convergencia, y el Partido de la

Revolución lnstitucional (PRl). Ambas fuerzas señalaban el ingreso de recursos

paralelos a lo establecido por la ley a las arcas de Acción Nacional, incluso hizo

eco la idea de lavado de dinero extranjero. Salieron a reluc¡r nombres de figuras

públicas como el de Lino Korrodi, Valeria Korrodi y el ex secretario particular del

gobernador del Estado de Guanajuato Rito Padilla García, y otras figuras

enigmáticas como Carlota Robinson, por mencionar algunos.

Enrique Jackson, habrÍa de explicar en el pleno algunos actos asentados en las

quejas emitidas de "Alianza por México"22 y el PRI cuyo número es Q-CFRPAP

17/OO AM vs AC y Q-CFRPAPAP-I9/00 PRI vs AC, respectivamente.23 Él señaló

que L¡no Korrodi, entonces responsable de las finanzas del PAN, estaba

inmiscuido en el financiamiento paralelo de su partido, actividad realizada a través

de las empresas K-Beta, S.A., de C.V.; Grupo Alta Tecnología en lmpresos, S.4.,

de C.V.; y ST and K de México, S.A., de C.V., cuyo vÍnculo era innegable. Para

Enrique Jackson, dichas corporaciones recibieron sumas millonarias de carácter

extranjero, concretamente a través de tres mecánicas2a

1 . lniciando el año 1999, la sociedad mercantil denominada Grupo Flexi de

León S.A., de C.V., entregó, a través de Banamex, I millón 150 mil pesos a

la empresa K-Beta S.A., de C.V., misma que expidió cerca de once

cheques a nombre de Rito Padilla2s por la cantidad de 250 mil pesos y a

Carlota Robinson por 600 mil pesos.

" Jesús ortega fue representante de part¡do y de la coalic¡ón "Alianza por México" ante el consejo General

del lnstituto Federal Electoral en el 2000.
23Enrique 

Jackson fue coord¡nador del grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados en la LVll

leg¡slatura; seña¡o los hechos el 27 de junio del 2000

http://www.diputados.eob.mx/cronica5T/contenido/cont15/recuento.htm
2a 

Las mecánicas descritas son parte de la queja interpuesta por el PRI ante la comisión de F¡scal¡zación del

Consejo General del IFE cuyo denominación es Q-CFRPAPAP-19/00 PRI vs AC

" Rito Padilla fue Secretario particular de Ramón Martín Huerta, Gobernador suplente del Estado de

Guanajuato en el año 2000 tras la renuncia de Vicente Fox Quesada.
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J.

El capital proven¡ente del extranjero26, una vez estando en alguna empresa

dirigida por Lino Korrodi, éste lo transfería a una cuenta particular de

Bancomer con sede en Monterrey a nombre de Carota Robinson2T;

Robinson repartía el monto a un fideicomiso de Bancomer a nombre de

Carlos Rojas Magnon28, a cuentas de personas físicas y a la asociación civil

"Amigos de Fox".

En el mes de abril del 2000, Valeria Korrod¡, s¡endo titular de la cuenta

3039579 del Bank of the West, giró títulos de crédito por cerca de 85 mil

dólares al banco lxe con of¡cinas en el Distrito Federal a nombre de Carlota

Robinson. Nuevamente, Robinson pagó a las televisoras mexicanas g00 mil

pesos en concepto de publicidad de la campaña de Vicente Fox Quesada.

2.4.2. "Pemexgate"

Las vicisitudes de la contienda electoral del año 2000 no sólo involucraron al

candidato ganador de la presidenc¡a Vicente Fox Quesada, sino que se

extendieron hasta revelar la vinculación de miembros del Partido de la Revolución

lnstitucional (PRl) con la organización sindicalista de la paraestatal pemex. Esta

relación presumía el apoyo del gremio petrolero al candidato por el pRl a la

presidencia, Francisco Labastida Ochoa. El llamado "pemexgate" corresponde al

escándalo generado por los líderes del Sindicato de Trabajadores petroleros de la
República (STPRM), Carlos Romero de Deschamps y Ricardo Aldana2s, y el pRl.

El ascenso a la luz pública de las irregularidades en financiamiento del pRl, lo

podemos ubicar en dos momentos. El '10 de diciembre de 2001 , Francisco Barrio,

'¿6 El capital extranjero se concentró en el lnst¡tuto lnternacional de Finanzas, una asocjación civil con sede
en Puebla, cuyas inversiones provenían de países como Bélgica. Dicha A.C. paBo cant¡dades exorbitantes
bajo el concepto de "servicios y asesoría".
2'Operadora 

de la A.C. "Amigos de Fox" y amiga cercana de Lino Korrodi. Véase,,Carlota Robinson y sus
cheques de seis cifras", en Proceso, Ien líneal 16 de junio del 2oo2 f2g de junio de 20121, disponible en
internet: http://www.proceso.com.mx/? p=24266I
23 D¡rector de finanzas de la campaña de vicente Fox; asesor del mismo desde 199g hasta 2001. véase
http://www.agendasia.org/index.php?option=com-content&view=article&id=176%3Acarlos-rojas-
magnon&cat¡d=41%3Acurriculos&ttemid=53&lang=es
2ssecretario y tesorero, respect¡vamente, del STPRM desde 1993. Véase
http'//eso rerico.orsll"o"labra/rna/40821/corrro.ion,de-lideres-sindicales-en-m"ri.o f29 de junio de
2012)

2.
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a través de la Secretaria de la Controlaría y Desarrollo Administrativo, denunció el

desvío de recursos públicos de la paraestatal Pemex al PRI teniendo como

mediadores a los líderes sindicales Romero Deschamps y Aldana; esto lo hizo

ante la Unidad Especial Contra la Delincuencia Organizada3o. Por otro lado, con la

inercia de la anterior declaración, el representante del PRD ante el Consejo

General del IFE Jesús Ortega expresó que Pemex destinó un préstamo al STpRM

por el monto de 640 millones de pesos firmados por Romero Deschamps y

Ricardo Aldana; 500 millones de pesos fueron retirados del Banco Mercantil del

Norte, S.4., por Elpidio López lópez, Mel¡tón Cázares Castro, Alonso Veraza

López, Gerardo Trejo Mejía, Andrés Heredia Jiménez y Joel Hortiales Pacheco,

mientas que los 140 millones restantes se cobraron en efectivo por el tesorero

Ricardo Aldana. Dicha queja quedó asentada con el número Q-CFRPAP 01/02

PRD vs PRl; asÍ inició formalmente el proceso de fiscalización con tentat¡va de

sanción al Revolucionario lnstitucional

2.4.3. "Ahumada-PRD"

La llamada "izquierda mexicana", no estuvo exenta del ojo del huracán que la

ligaba a las prácticas paralelas de financiamiento público. La denuncia hechas por

Carlos Ahumada Kurtz ante la Procuraduría General de la República (PGR) en

relación a los sobornos realizados por altos funcionarios del PRD - que integraban

el gobierno cap¡talino bajo la dirección del entonces Jefe de Gobierno Andrés

Manuel López Obrador- durante el mes de febrero de 2004, integró a la opin¡ón

pública fuertes cuestionam¡entos sobre la percepción del gobierno de "La Ciudad

de la Esperanza".

La construcción de la escena política corrupta a la que los medios de

comunicación denominaron "los video escándalos" salieron a la luz entre de marzo

y noviembre del 2004. Se revelaron ante los medios de comunicación cuatro

videos en los que apreciaba a René Bejarano, Gustavo Ponce Meléndez y Carlos

30 Dicha contraloría presentó la acusación tras concluir, después de c¡nco auditor¡as, que Pemex había
prestado al STPRM cant¡dades millonarias a través de dos conven¡os.
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imaz31 -integrantes del gobierno capitalino- recibiendo, apostando y comunicando,

respectivamente, la obtención del capital del empresario extranjero Ahumada

Kurtz. En el primer video del 1 de marzo32 se observa a ponce Meléndez

apostando fuertes cantidades en un casino de Las Vegas; en el segundo video,

René Bejarano es capturado depositando fuertes sumas en maletines y sus

prendas; respecto a ímaz, en ese entonces jefe delegacional en Tlalpan, se

documentó la entrega de bolsas con efectivo. Todas las operaciones, se presumía,

sería destinadas a la virtual campaña de Andrés Manuel López Obrador para el

2006.

El Gobierno capitalino no hizo tardía la respuesta ante dichos videos; el 09 de

marzo de ese mismo año se reprodujo en los principales medios de comunicación

un video en el que se aprecia la reunión del empresario Ahumada Kurtz con José

Luis Valles, Diego Fernández de Ceballos y José Carlos Villareal33. Ante este

panorama, se denunciaba un "complot" orquestado por el presidente de la

República Vicente Fox Quesada contra López Obrador pues se presumÍa que el

primer mandataria habría de convencer a Ahumada Kurtz para revelar los videos

de Bejarano e ímaz3a. Un segundo video que refrendaba la supuesta partic¡pación

del Presidente de la República, se reveló en el mes de noviembre de 2004; esta

vez sale a cuadro Ramón Sosamontes, donde se menciona a Martín Huerta como

negociador interlocutor entre Fox y Ahumada Kurtz.

2.4.4. Las constantes, la práctica y los obstáculos legales.

En concordancia con lo anterior, no debe desestimarse el papel de los candados

legales que impidieron el pronto y expedito acceso a la justicia. El lFE, durante su

investigación, se topo por pr¡mera vez con los obstáculos legales que después

t' 
Gustavo Ponce Meléndez era el titular de la Secretar¡a de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal; René

Bejarano colaboró como Presidente la Comisión de Gobierno de la Asamblea Leg¡slat¡va del Distr¡to Federal;
C-arlos ímaz fue dirigente estud¡antily delegado en Tlalpan.t' 

Presentado en el "Mañanero" programa de Noticieros Televisa el 09 de marzo de 2004.33 
El primero fungió como deregado der centro de rnvestigación y seguridad Nacional; er segundo, como

Senador por parte del PAN; el tercero, fue El t¡tular del Min¡sterio públ¡co de la Federación
3a 

Véase "Cronología del caso Ahumada", en El un¡versol, [en línea] 08 de mayo de 2009 [12 de jul¡o de
20121, d¡sponible en internet: http://www.eluniversal.com.mx/notas/5966Og.html
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inspirarían algunas aristas de la reforma electoral de 2008: el secreto bancario,

fiduciario y sus pocas facultades para ejercer su papel de instancia fiscalizadora.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público, la Secretaria de Gobernación, la Auditoria Superior de la Federación, la

Procuraduría General de la República, la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo

Administrativo fueron las instancias que se negaron a colaborar con el lFE. Su

justificación fue enfática: la falta de un marco normativo para obligarse.

Ante esta perspectiva, no debe extrañarnos el trabajo legislativo, sumado a las

demandas ciudadanas y de los partidos, por la necesidad de reformar el camino

que debían seguir quienes integran el sistema político mexicano, razón de ser de

la reforma electoral de 2008.
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Capítulo 3.

EI origen y objetivos de Ia

reforma electoral de 2008.

Sin duda, la reforma electoral de 2008 contiene una multiplicidad de significados

no sólo para las instituciones y las llamadas Reglas del juego, sino para los

actores polÍticos en su espacio y fuerza de actuación. Esta reforma, a primera

vista, representó la voluntad de las fuerzas políticas del país para me.lorar y

superar errores en la práctica democrática, es declr, el abandono de la lógica de

libre competencia35 por la regulación de los sujetos y condiciones de la arena

electoral.

Según Lorenzo Córdova (Cfr. 2008 49-64), existen razones puntuales que

inspiraron la reforma electoral, a saber:

a) Las deficiencias leqales. El sentimiento de que la normatividad electoral no

era la óptima y que los constantes cambios de la realidad política

demandaban la revisión y mejoras de éstas, era un sentimiento

generalizado en la sociedad y en algunos actores políticos. Las deficiencias

legales pueden ser agrupadas en tres categorías: los problemas derivados

de las lagunas legales; los problemas derivados de las insuficiencias

legales y; los problemas derivados del propio diseño de las leyes. Respecto

a las dos últimas se debe señalar que le caso del financiamiento a los

partidos políticos y la fiscalización de estos recursos son un ejemplo basto.

En ambos casos las disposiciones incorporadas a la ley resultaron

insuficientes para cumplir esos objetivos.

b) Los problemas derivados de la elección de 2006. El contexto de una

elección presidencial altamente competitiva entre Andrés Manuel López

Obrador por la "Coalición por el Bien de Todos" del PRD-PT-Convergencia,

y de Felipe Calderón Hinojosa del PAN, puso en evidencia las

3s Al referirme a "libre competenc¡a" no señalo una de las calidades que debe tener la contienda electoral,

sino me reflero al abandono de la idea de que en la lucha electoral es permisible valerse de cualqu¡er medio

o mecan¡smo para obtener un voto.
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inconsistencias del Cofipe y las actuaciones de determinadas fuezas

fácticas inmiscuidas en los comicios electorales. Ejemplo de ello fue la
generación de pagos en diversos espacios públicos de medios de

comunicación para realizar proselitismo a un candidato y para reproducir

"guerra sucia" en contra de otro candidato. Esta situación senló sobre la

mesa dos hechos importantes: por un lado, se hizo evidente que un gran

número de fuerzas fácticas ajenas a las contienda electoral se habían

alineado moral y económicamente a una determinada postura política; la

segunda, que los órganos de control y vigilancia presupuestales, en este

caso la antigua Comisión de Fiscalización de los Recursos de los partidos y

Agrupaciones Políticas, no estuvieron facultados para actuar de forma

inmediata ante la evidente entrada de financiamiento paralelo a lo

establecido por la ley.

c) El oapel de los medios de comunicación v su relación con el Estado. El

poder de los medios de comunicación se deriva de la capacidad de injerir

en la opinión pública, sobre todo a Io relativo a la agenda polít¡ca,

soslayando los intereses generales por los part¡culares en la toma de

decisiones, y posicionándose como regentes de las ofertas políticas, lo cual

lejos de suponer beneficios para la democracia sí lo fue los consorcios

duopolios telev¡sivos y las radiodifusoras. No debe olvidarse que una

democracia funcional demanda un dinámico pluralismo en los medios de

comunicación.

Aclarado el origen de la reforma, se vuelve conveniente concatenar los objetivos

de ésta. Siguiendo la línea argumentativa de Córdova (Ctr. 2OOB 65-67), la

reforma electoral de 2008 concentró dos objetivos:

1. La integración y actualización de la legislación que regula la materia; así,

los cambios legales son considerables sobre todo los que competen a los

s¡guientes rubros: régimen de los partidos y sus obligaciones; las

modificaciones a la competencia electoral que conllevaron ajustes en la
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asignac¡ón de financiamiento y sus fiscalización; el fortalecimiento de las

atribuciones del IFE y del Consejo General.

2. Apostar por el establec¡miento de un nuevo modelo de comunicación

político-electoral para que se fortaleciera la competencia como pr¡ncipio

recto de todo procedimiento democrático. Así, se impedirían que los

interese privados pongan en jaque de manera abrupta a las elecciones y

al clima político.

Al igual que Córdova, para John Ackerman las modificaciones a las

normatividades y lineamiento que regulan las sujetos y las contiendas electorales,

tuvieron por lo menos dos objetivos: asegurar mayor equidad y legalidad en la
contienda política y; blindar el espacio público frente a las ¡ntervenciones externas

en las campañas politicas (2011: Xl). En este tenor, la reforma electoral no sólo

buscó, como en ocasiones anter¡ores, regular a los partidos políticos, los comicios

y la organización de las elecciones, sino que se replanteó el papel del Estado de

derecho frente a un sin número de fuerzas fácticas representantes de los interés

particulares

Pese a lo mencionado, no debe entenderse el nacimiento de la reforma electora

de 2008 como un mecanismo subsanador de deficiencias del diseño legal de las

instituciones y actores electorales. La reforma es parte del camino hacia la

consolidación del régimen democrático de México. Entendida de esta manera, la

reforma electoral se debe identificar como un conjunto de metas que no tienen un

carácter aislado, sino por el contrario se circunscribe a un largo proceso de

cambios ¡nstitucionales y legales que permitieron encausar a México hacia la
consolidación de un sistema democrático (Córdova, 200847).

Como se aprecia, asegurar la equidad en la contienda electoral y el debil¡tar o

impedir que las fuerzas fácticas figuren en los comicios, son objetivos
preponderantes para la reforma electora. Las fuerzas fácticas ajenas a la arena

política se - pueden configuran como entradas presupuestales paralelas o
financiamiento ilícito de agentes económicos carentes de principios democráticos;
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es por ello que la actividad fiscalizadora de los recursos de los partidos adquiere

una especial relevancia.

Para los mentores de la reforma electoral de 2008 el papel del f¡nanciamiento

privado que amenazaba con sobrepasar - o lo hizo- al financiamiento de origen

público no pasó desapercibido. Por ello, las condiciones para la fiscalización fuero

modificadas con el ánimo de impactar de manera pos¡tiva a la equidad y al Estado

de derecho en las elecc¡ones.

3.1. La fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el marco de

la reforma electoral de 2008.

La forma de acceder a los recursos económicos, la fiscalización de éstos y, por

tanto, la regulación entre el poder y el d¡nero, quedaron enmarcadas en el

esfuerzo reformista de 2008. Esto no significa que el tema de la fiscalización haya

encontrado su origen en la reforma de este año pues, como se señaló en el

segundo capÍtulo, el ánimo fiscalizador sentó las bases de manera pormenorizada

en las reformas al Cof¡pe de 't993 y 1996.

La rendición de cuentas, hilo conductor de la fiscalización, y sus beneficios en la

explicación de origen y destino de las partidas presupuestales de los partidos, así

como las aportaciones por canales privados, fueron complementados con la

reforma de 2008.

Así, se vuelve imprescindible analiza¡ el conjunto de modificaciones en materia de

fiscalización. Para ello se propone un análisis de tres d¡mensiones. La primera,

comprenderá las modificaciones a nivel constitucional; la segunda, lo hará con las

modificaciones a nivel legal, específ¡camente del Cofipe y; por último, las referidas

al Reglamento de Fiscalización.

3.1.1 . Modificaciones al marco constitucional.

Las modif¡cac¡ones legales en el Cofipe y Reglamento para Ia Fiscalización de los

Partidos PolÍticos tuvieron como base la reforma constitucional que se presentó en
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noviembre de 2007. El decreto del 13 de noviembre de 2007 modificaba siete

artículos, adicionaba uno y derogaba un párrafo de otro.36.

La modificación más significativa en materia de fiscalización se halló en el artículo

41 Constitucional. Por primera vez, la obligación de los partidos políticos a
sujetarse a un proceso de fiscalización, la firmeza de la autoridad fiscalizadora y la

detallada tarea de la unidad técnica que llevaría a cabo esta tarea, quedaron

elevadas a nivel constitucional.

El artículo 41 constitucional en su base quinta dec¡mo párrafo, estableció el

tránsito de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los partidos y

Agrupaciones Políticas hacia un órgano técnico, autónomo en gestión, del Consejo

General del lFE, el cual se denominó Un¡dad de Fiscalización de los Recursos de

los Partidos Políticos37. En la misma base también se menciona que esta unidad

no estará limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

3.1.2. Modificaciones al marco legal

Reformada la base constitucional, las modificaciones legales no se hicieron

esperar. lniciando el año 2008 se presentó el nuevo Código Federat de

lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales que, al igual que la reforma al artículo

41 constitucional, insertaba de manera más acabada las directrices y operación de

la fiscalización a las finanzas partidistas, sobre todo en los siguientes rubros:

a) Constitución de la Unidad de Fiscalización v la oresentación de informes. El

nuevo artículo 79 refrendaba el papel de la Unidad de Fiscalización como el

órgano garante encargado de la recepción y revisión de los informes que

presentan los partidos respecto al origen y destino de los recursos por

cualquier modalidad de financiamiento. El artículo 77 en su apartado seis

manifestaba también la competencia de la Unidad de Fiscal¡zación para

recibir los informes de gastos e ingresos de los partidos.

36 Publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, [05 de mayo de 2013],
d-isponible en ¡nternet: httoi//dof.pob,mx/index.php?vear=2007&month=11&dav=13
37 

En adelante Unidad de Fiscalización
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Superación de los secretos bancar¡o, fiduciario v fiscal. Las autoridades

electorales y la Unidad de Fiscalización, en pleno goce de sus facultades y

en ejercicio de sus atribuciones, podrán superar los secretos bancario,

fiduciario y fiscal. AsÍ, el mismo artículo 79 en su apartado cuatro establecía
que los órganos electorales de las entidades federativas podrían solicitar la

intervención de la Unidad de Fiscalización para superar dichos secretos y

para los efectos legales derivados de éstos.

Resolución de un plazq determinado. En la tarea de la Unidad de

Fiscalización, ésta podrá solicitar a diversas autoridades la información

necesaria para desarrollar su trabajo; dichas autoridades están obligadas a

resolver en un plazo máximo de treinta días hábiles los requerimientos de la
información. Lo anterior se plasmó en el artículo 7g apartado tres.

Desiqnaclón del Director General de la Unidad de Fiscalización. El voto de

las dos terceras partes del Consejo General y a propuesta del Consejero

Presidente, desígnará al Directos del General de la unidad de Fiscalización;

todo esto atendiendo a la prescrito por el artículo g0 que, además de prever

el mecanismo de elección, considera que el encargado de la Unidad de
Fiscalización deberá contar con un perfil o trayectoria importante en la

materia.

Generación de una unidad administrativa. El artículo g2 señala que la
unidad de fiscalización contará con la estructura admin¡strativa que

determine su reglamento interior y con los recursos presupuestarios

aprobados por el Consejo General.

Procesos extraordinarios de fiscalización. La unidad de fiscalización podrá

abrir proceso extraordinarios de fiscalizac¡ón que deberán concluir en un

plazo máximo de seis meses. El proceso extraordinario de fiscalización se
derivará del previo acuerdo del Consejo General y éste podrá aumentar el

plazo de seis meses. Todo esto quedó plasmado en el artículo g5, el cual

también determina que el proceso extraordinario de fiscalización podrá ser
impugnado ante el TEPJF.

b)

c)

d)

e)

46





"Fiscal¡zación a los partidos políticos: alcances y Iimitaciones de la reforma electoral de 2008 en México"

Reservas sobre el trabaio de la Unidad de Fiscalización y presentación de

informes oeriódicos. A ¡azón del artículo 86 apartado uno, el personal que

labora en la Unidad de Fiscalización está obligado a mantener reserva

sobre los procedimientos de revisiones y auditorias en las se tenga

part¡c¡pación o de las que d¡sponga información, también señala que el

Consejo General recibirá de la de Unidad de Fiscalización informes

per¡ód¡cos de los avances de las revisiones y aud¡torias que revise.

Obliqaciones fiscales e informes. Enmarcado en el artículo 89 aparatado

dos, la Unidad de Fiscalización podrá dar aviso a las autoridades fiscales

competentes por las posibles omisiones por el pago de impuestos y otras

contribuc¡ones de parte de los partidos políticos.

3.1.2.1. Facultades de la Unidad de Fiscalización

El transición de la Comisión de Fiscalización a la Unidad de Fiscalización

representó un cambio significativo toda vez que las atr¡buciones para realizar esta

tarea fueron ampliadas y precisadas, confiriendo de esta forma facultades

importantes. El artículo 81 en su apartado uno, menciona las facultades de la

Unidad de Fiscalización, dentro de las cuales se encuentran:

a) Generar proyectos ante el Consejo General que versen sobre el reglamento

para llevar a cabo la fiscalización; las quejas; el desahogo de
proced¡mientos administrativos; regular el registro contable de ingreso y

egreso de los partidos; la documentación comprobatoria y; los requisitos de

los informes.

b) Emitir normas generales de contabilidad y registro

aplicables a los partidos políticos.

Recibir y revisar los informes anuales y trimestrales, asi como los gastos de
precampaña y campaña de los part¡dos políticos y de sus candidatos

Vigilar el origen lícito de los recursos de los partidos, su correcta aplicación,
y en su caso solicitar información complementaria respecto a los informes

de ingresos y egresos o documentac¡ón comprobatoria. También podrá

s)

h)

de operaciones

c)

d)
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ordenar auditorias y verificaciones a los partidos políticos directamente o a

través de terceros.

e) Presentar ante el Consejo General informes de los resultados y proyectos

sobre auditorias y verificaciones, las irregularidades presentadas en el

manejo de recursos y las sanciones propuestas.

f) Proporcionar a los partidos capacitación en materia de fiscalización.

g) Con motivo de las quejas de fiscalización y vigilancia, esta unidad podrá

generar procedimientos adminlstrativos y proponer sanciones ante el

Consejo General.

h) Podrá celebrar convenios para prestar y recibir apoyo de autoridades

competentes en la materia de fiscalización de las entidades federativas. Al

igual, no estará limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

i) Podrá requerir de personas físicas o morales, públicas y privadas, la

información necesaria para llevar a cabo su tarea. A falta de respuesta, sin

causa justificada, se les podrá imponer sanciones.

3.1.2.2. Presentación de informes.

Otra de las bondades de la reforma electoral de 2008 es la que incumbe a la
nueva generación de informes sobre las finanzas de los partidos. Anteriormente,

los partidos políticos estaban obligados a rendir cuentas sólo en dos tipos de

rubros: los anuales y los de campaña. Ahora, son cuatro los tipos de informes

presentados ante la Unidad de Fiscalización: informes trimestrales; informes

anuales; informes de precampaña e; informes de campaña; estos informes,

prescritos en el artículo 83 inciso a) al d), respectivamente, deben contar con los

siguientes requisitos y características:

a) lnformes trimestrales.- Deben ser presentados a más tardar en los primeros

treinta días a la conclusión del tr¡mestre que corresponda; debe contener

los ingresos y gastos ordinarios de partido en el período que corresponda;

el partido será notificado por la Unidad de Fiscalización en el caso de

encontrar anomalías, errores u omisiones, afín a que se subsanen. Este
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informe es sólo de naturaleza informativa para la autoridad; la obligación de

este ¡nforme será suspendida durante el año del proceso federal electoral.

b) lnformes anuales.- Deberán ser presentados a más tardar en los primeros

sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio; se

reportarán los ingresos y gastos ordinarios del año de ejercicio; adjuntó al

informe, se presentará la declaración patrimonial que incluya tanto bienes

muebles como inmuebles; el informe deberá estar firmado por el auditor

externo que el mismo partido designe;

c) lnformes de precampaña.- Deberán ser presentados por los partidos para

cada uno de los precandidatos o candidatos a cargos de elección popular.

Deberán contener ingresos y gastos llevados a cabo; los informes deberán

ser presentados a los treinta días siguientes de la conclusión de la
precampaña; estos gatos deberán ser reportados también en el informe

an ual.

d) lnformes de camoaña.- Deberá ser presentados por los partidos para cada

una de las campañas en la elección respectiva, especificando los gastos

que el partido y los candidatos hayan realizado territorialmente; con datos al

30 de mayo, será presentado un informe preliminar a más tardar dentro de

los primeros quince días de junio; el informe final será presentado a más

tardar a los sesenta días después de la jornada electoral; en cada informe

f¡nal se contendrán los orígenes de los recursos atendiendo al art.22g de

esta m¡sma ley, así como el monto y destino de las erogaciones.

3.1.2.3. Procedimiento para presentar los ¡nformes

Una vez elaborados los informes, los partidos polít¡cos los presentarán ante la
Unidad de Fiscalización. Este procedimiento y la revisión de los Informes se

sujetarán a las s¡gu¡entes directrices:

1) La Unidad de Fiscalización contará con diversos plazo para revisar los

informes: para el caso de los informes anuales y de precampaña, contará

con un plazo de 60 días; en cuanto a la revisión de los informes de

campaña, tendrá un plazo de '120 días para hacerlo.
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2) En caso de errores u omisiones técnicas, la Unidad de Fiscalización

notificará al partido, para que en 10 días, subsane el error, según lo crea

conveniente.

Si una vez subsanado el informe sigue habiendo error, el Unidad de

Fiscalización está obligada a informar al partido sobre la persistenc¡a de la

anomalía, y dará un plazo de cinco días para que el partido repare el error.

Una vez concluido los plazo para la presentación de los informes, la Unidad

de Fiscalización procederá a elaborar un dictamen para ser presentado

ante el Consejo General del lFE.

3.1.2.4. Contenido de los dictámenes.

una vez concluidos los plazos dispuestos para la presentación de los informes

ante la unidad de Fiscalización, ésta últ¡ma tendrá por lo menos veinte días para

presentar un dictamen ante el Consejo General del IFE para que proceda, en caso

necesario, a imponer sanciones. El dictamen debe contener como mínimo: el

resultado y las conclusiones de la revisión de los informes presentados por los

partidos políticos; si hubiera, la mención de los errores o irregularidades de los

informes y; las aclaraciones o rectificaciones presentadas por los partidos

políticos.

3.1.3. Modificaciones al Reglamento de Fiscalización

El primer reglamento que comprendia la tarea específica de la fiscalización a los

partidos se elaboró por el Consejo General del IFE en 1998.38 Posteriormente, en

2003 y 2005 se realizaron diversas modificaciones a éste3s, culminando con la

reforma de 2011a0 que abroga los otros lineamientos de fiscalización, y que es el

3)

4)

3s publicado en el Diario Ofic¡al de la Federac¡óñ el 28 de diciembre de 1998, [31de mayo de 2013],

disponible en internet: http://dof.sob.mx/lndex.php?vear=1998&month=12&dav=28
., publicado en el Diari; Oficial de la Federación el 03 de enero de 2003, [31 de maYo de 2013], disponible

en i nternetr http://dof .sob.mx/index.pho?vear=2003&month=01&dav=03
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2005, [31 de mayo de 2013], disponible

en internet: htto://dof .qob.mx/index,php?vear=2005&month=12&dav=13
oo publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 07 de julio de 2011, [31 de mayo de 2013], d¡sponible en

internetr httg://dof .qob.mx/index.pho?vear=2011&month=07&dav=07
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marco derivado de la reforma electoral de 2008 y que r¡ge actualmente a la
fiscalización.

El artículo 3 de este reglamento señala la naturaleza de guía contable de éste en

la medida en que señala los lineamientos, formatos e instructivos, así como la

documentación probatoria de los ingresos y egresos de los recursos de los

partidos políticos, y reafirma lo establecido en el Cofipe en lo relativo a la

presentación de informes

3.2. Alcances y limitaciones de la fiscalización.

Hasta este punto de la investigación se han concatenado las mejoras y

enriquecimientos de la reforma electoral de 2008 en materia de fiscalización, de

igual forma, se ha realizado una descripción del marco normativo que delimita el

espacio de actuación de los diversos partidos políticos del país. Sin embargo, el

análisis demanda señalar lo que se denominará alcances y limitaciones de la

reforma electoral.

Para esta tarea, se propone un b¡nomio de elementos evaluativos que permit¡rá

discernir las limitaciones o puntos ayunos de desarrollo en la materia de

fiscalización de la reforma. Estos dos elementos corresponden al proceso de

fiscalización de las elecciones federales de 2008-2009, y el correspondiente a la

elección pres¡dencial de 2012 y el caso Monex.

3.2.1. Proceso de fiscalización en las elecc¡ones Federales 2008-2009.

Sin duda, el primer evento que permitió medir el avance real de la reforma

electoral de 2008 fueron los comic¡os federales iniciados a finales del mismo año,

dirigidos rumbo a la jornada electoral de 2009.

Si bien es cierto que durante el desarrollo de estas elecciones federales, llamadas

intermedias, no acontecieron hechos de la misma envergadura que en las

elecciones de 2000 con el caso "Amigos de Fox" o como la de 2006 con Andrés

Manuel López Obrador, sí lo es la presentación de irregularidades en la contienda

electoral, sobre todo en la materia de origen, uso y apl¡cación de los recursos de
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los partidos. Estas irregularidades versan sobre subdeclaraciones de ingresos,

ingresos no reportados, subdeclaración de gastos, financiamiento ilícito,

simulación de operaciones, etc.

a) lrreqularidades en los informes de campaña. Para Alfredo Cristalinas (2012:

296), durante la jornada electoral de 2008-2009, el lnstituto Federal

Electoral reportó que los partidos políticos nacionales y colaciones habían

llevado a cabo su obligación de presentar informes ante la Unidad de

Fiscalización. De esto se desprende, en cuanto a los informes de campaña,

que de 2028 informes, 416 presentaban irregularidades; de estas

irregularidades 399 se debían a omisiones u errores de forma y 17 de

fondo. De igual manera, indica que por lo menos 64 casos se acreditaron

ante la Unidad de Fiscalización bajo el concepto de rebase de topes de

gastos de campaña, y que se dio vista a la las autoridades judiciales en 20

casos y se iniciaron 80 procesos judiciales. Finalmente subraya que 'tas
irregularidades detectadas por la tJnidad de Fiscalización fueron

sancionadas por el Consejo General del IFE por un monto totat de $66 539

084. 1 3..." (2012: 297). Véase cuadro:

Partido

político/coalición
lmportes Monto total de

sanción

Porcentaje con

respecto al ingresolngresos Egresos

Partido Acción Nacional $219,890,307.74 $220,288,775.64 $3,371,284.34 1.53Yo

Partido Revolucionario

lnstitucional

$143,221 ,294.34 $142,022,919.20 $5,899,992.44 4.12o/o

Partido de la Revolución

Democrática

$191 ,178,635.74 $190,583,881 .77 $9,447,195.42 4.92%

Partido Verde Ecologista

de México

s121,1r4,913.61 $12 t,114,913.61 $576,888.87 0.48%

Partido Nueva Alianza $45,700,789.07 $45,385,479.78 $277,0't4.00 0.61%

Coalición Primero

México

$35,703,842.08 $35,564,894.67 $'1 1,445,634.36 32.06%

Coalición Salvemos a

México

$167,759,014.41 s156,956,190.60 $1 ,689,655.91 1.0104

Total $924568796.99 $911,917,055.27 $32,707,665.34 4%
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lrreqularidades en los informes de precampaña. a1 En cuanto a los informes

de precampaña, fueron entregados 4 mil 853 informes. Por medios

expeditos se dio a conocer que cerca de mil 964 presentaban

irreg u laridades. De los restantes 2 mil 923 informes, revisados de forma

ordinaria, en 366 se presentaron irreg u laridades, de las cuales 124 no

fueron subsanadas Conforme al dictamen, de los mil 964 procedimientos,

645 correspondían al PSD, 564 a Convergencia, 358 al PRl,238 al Part¡do

del Trabajo, 82 al PAN, 58 al PRD, 15 a Nueva Alianza y cuatro del PVEM.

lrregularidades en los informes trimestrales. Llama la atenc¡ón que los

informes trimestrales sean suspendidos en el año electoral. Se considera

que la rendición de cuentas en los periodos establecidos en de vital

importancia para el empoderamiento de la sociedad y la tarea fiscalizadora.

El año electora per se debe tener la mayor vigilancia posible porque el

comportamiento de los partidos políticos tiende a inclinarse por desarrollar

dinámicas para la obtención de recursos en la ley y al margen de ésta. De

ahÍ la importancia e inquietud en cuanto a la relación informe trimestral-año

electoral.

3.2.2. La fiscalización en la contienda electoral de 2012.

Otro elemento evaluativo de la reforma es el que se desprende de la ajeheada

contienda electoral de 2012, sobre todo en cuanto a la elección presidencial. La

opinión pública se manifestaba sobre el posible regreso del pRl a la presidencia

de la república encabezado por Enrique Peña Nieto.

Precisamente la candidatura y el partido que lo apoyaba fueron severamente

cuestionados en diferentes aristas, una de ellas el origen y aplicación de los

recursos económ¡cos destinados al partido y el presumible financiamiento paralelo

del que se valdría para llegar a la presidencia.

a1 Véase Urrut¡a, Alonso (2009, 21 de abr¡l). "ln¡ciará el IFE mil 964 procedimientos por irregularidades en
informes de precampañas" [en línea], Lo Jornodo, f31 de mayo de 20131, disponible en internet:
http://www.iornada.unam.mx/2009/04/21loolitica/008n1pol

b)

c)
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3.2.2.1. El caso "PRl-Monex"

En el marco de las elecciones de 2012, el surgimiento de un posible fraude en a

una empresa publicitaria y televisiva por parte del Partido Revolucionario

lnstitucional generó en la opinión pública y en las autoridades electorales diversos

cuestionamientos y presunciones acerca de un financiamiento paralelo operado

por el Grupo Financiero Monex.

Así, el nombre de José Luis Ponce de Aquino se asoció como un eslabón para

desarticular una posible gama de operaciones bancarias y triangulación de divisas

destinadas a convertirse en el fiel de la balanza cuya inclinación sin duda derivaría

en beneficio del PRI en la elección presidencial.

José Aquino presentó ante el Juzgado de Distrito de San Diego California una

denuncia por fraude de 56 millones de dólares en contra de Alejandro Carrillo

Garza Sada (GM Global SA de CV); Enrvin Lino; David López; Roberto Calleja;

Hugo Vigues ; Alfredo Carrillo Chontowsky; José Carrillo Chontowsky; Alejandro

Ramírez González. CISA, SA de CV; Manuel Gascón; Jiramos, SA de CV; todos

colaboradores del equipo de campaña de Enrique Peña Nieto.a2

Tal panorama incentivo a que las dirigencias de las principales fuerzas polít¡cas

del país se pronunciaran al respecto:

El PRI presentó ante la Procuraduría General de la República una

denuncia por extorción contra Francisco Javier Torres González,

representante de José Aquino, por exigir 5 millones de pesos por no

divulgar o enriquecer en la opinión pública el asunto desfinanciamiento

paralelo y los gastos de campaña.43

Por su parte, el PAN manifestó su deseo de imponer una queja ante la
Unidad de Fiscalización para que se procediera a investigar el origen y

o'Véase la demanda Fronterc Televísion Network V.S. Atejondro Corr¡lto Gorzo Sado fet. o// presentada ante
el Distrito Central de California de la Corte de Distrito de los Estados Unidos {en lineal, Aristegu¡ Noticios, fO3
de junio de 20131, disponible en internet: http://ar¡stequinot¡cias.com/2606/uncatesorized/caso-aquino-
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aplicac¡ón de los recursos del supuesto fraude. A la vez, señaló que el

monto del fraude, los 56 millones de pesos, rebasaba el tope de gastos de

campaña44

! Ante la ola de indignación, el PRD se sumo al ánimo de presentar queja

ante la Unidad de fiscalización con los mismos argumentos que utilizó el

PAN. Además, cabe señalar que a través de diversas declaraciones de

Carlos Navarrete se presentó por primera vez el caso de distribución de

monederos electrónicos ligados al Grupo Financiero Monexas

El 05 de julio de 2012, la coalición "Movimiento Progresista" -integrada por el

PRD, PT y MC- presentó una serie de facturas con el objeto de demostrar la

participación de otras empresas en la triangulación de recursos para la coalic¡ón

"Compromiso por México" -integrada por el PRI y pVEM. El Movimiento

progresista exhibió facturas de la empresa lnizzio por 46.3 millones de pesos y de

Efra por 60.6 millones de pesos. Una semana más tarde reveló la participación de

otras compañías: Atama, con operaciones financieras por 13.9 millones de pesos;

Tiguan, con 9.2 millones, y Koleos, con 3.2 millones de pesos.a6

Por su parte, las averiguaciones llevadas por la Unidad de Fiscalización del IFE

sobre la procedencia y configuración del caso Monex, reveló la participación de

más personas físicas y morales. Se detectaron ocho empresas más: Servicios y

Desarrollos Akropolis S.A. de C.V., que abonó 1.4 millones de pesos; Servicios

Luciana S.A. de C.V., un millón; Maquiladora Lusa S.A. de C.V., 71S.9 millones;

Comercializadora Baltus S.A. de C.V., 2 millones; Distribuidora Merling, S.A. de

C.V., 58 mil pesos; Grupo Textil Firence S.A. de C.V., 4.S millones de pesos;

Grupo Comercializador Conclave S.A. de C.V., 699 mil pesos, y Diseños ArtÍsticos

lndustriales, 2.3 millones de pesos. En cuanto a las personas fÍsicas, se acredito la

participación de José Antonio Rodes Domenzáin con I millones de pesos; Ricardo

Mauro Calzada Cisneros con 13.1 millones de pesos; y Raúl Álvarez Longoria con

oo lbid",
ot 

lbidem
a5 

Véase Cervantes, Jesusa (2013) "Caso M onex: el vergonzoso papel del lFE,, Ien línea], prcceso, [03 de ju nio
de 20131, dispon¡ble en internet: http://www.proceso.com.mx/?p=331951
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10.'l millones de pesos; todo destinado a lnizzio y Efra que a la vez depositaba a

Grupo Financiero Monex.aT

Ante las confrontaciones partidistas, del lnstituto Federal Electoral e inclusive

mediáticas, el Revolucionario lnstitucional tuvo que mat¡zar las primeras

declaraciones en las que negaba toda vinculación con Grupo Financiero Monex y

las otras personas físicas y morales que salieron a relucir durante la investigación.

Sin embargo, para Ben¡to Nacif (2013) el reconoc¡miento de la utilización y fondos

de las tarjetas o monederos electrónicos fue tardío y, lejos de los que esperaban

los otros partidos opositores y algunos miembros del Consejo General del lFE, se

argumento el supuesto encuadre de las operaciones como contratos de mutuoas,

dicha argumentación estaba encaminada a sustentar el carácter lícito de las

operaciones y contrataciones.as

En el mismo tenor, Benito Nacif señala que del caso Monex se pueden advertir por

lo menos dos grandes deficiencias en la Investigación de la Unidad de

Fiscalización:

En primer lugar, no valoró el hecho de que el PRI le informó del crédito contraído

con Alkino hasta agosto de 2012, mes y medio después de que se presentó la

queja. Sin embargo, el Reglamento de Fiscalización del IFE (art. 326.1.e) lo

obligaba a informar la apertura de créditos o su equ¡valente a más tardar a los

c¡nco dias de haberse celebrado. La UF [Unidad de Fiscalización] dio por válido un

contrato privado repoñado de forma extemporánea, según el cual una empresa sin

rngresos -que tuvo que recurrir a otra empresa, que a su vez tuvo que fondearse

de otras empresas y personas fislcas- le financió un esquema de dispersión de

recursos a su estructura por 66.3 millones de pesos-

o'rbidem.
a3 

El contrato de mutuo es aquel por el cual una persona llamada mutuante se obliga a trasmitir la propiedad

de una suma de dinero o de otras cosas fung¡bles a otra persona llamada mutuar¡o, quien se obl¡ga a

devolver otro tanto de la misma especie y cal¡dad
ae 

Véase Nacif, Benito (2013) "Radiografía del caso Monex" len linea], Excelsior, [03 de junio de 2013],

disponible en internet: http://www,excelsior.com.mx/2013/01/29/0pinion-del-experto-nacional/881584
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La segunda deficiencia en la investigac¡ón consiste en aceptar los contratos de

servicios profesionales como prueba que acredita el dest¡no /os recursos. El deber

de la UF [Unidad de Fiscalizaciónl era seguir el dinero, que estaba en los

monederos. . .No hay forma de relacionar transacciones con personas. Todo lo que

se sabe es que 88% se dispuso mediante retiros en efectivo. Lo demás fueron

compras en una variedad de tiendas y establec¡m¡entos comerciales. (2013).

3.2.3. Proceso de Fiscal¡zac¡ón y calificación de la elección presidencial.

Entender el significado del resultado del proceso de fiscalización de las elecciones

de 2009 y la configuración del caso Monex, no es suflciente para agotar el

argumento de que la reforma electoral de 2008 no logra desligar el carácter

limitativo de la fiscalización de los recursos de los partidos, misma que seguirá

¡mpactando de forma negativa a la práctica democrática y la formación de

ciudadania en nuestro paÍs-

Es por ello que se vuelve imprescindible observar el desfase del proceso de

fiscalización a los partidos y la calificación de las elecciones, en especial la de la
presidencia de la república. El análisis de esta relación revelará la premisa más

básica, pero no menos ¡mportante, referida a la divergencia en la calificación del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la elección presidencial y

la investigación final realizada por la Unidad de Fiscalización. Para concretar la

importancia de estas variables se deben tomar en cuenta dos cuestiones:

Primero, el hecho de que formalmente el proceso de fiscalización de los partidos

políticos, relativo a las campañas de los candidatos a la presidencia, dio inicio con

el acuerdo del Consejo General en sesión extraordinaria del 16 de mayo de

2012.50 En dicho a cuerdo se expresa el programa para llevar a cabo la tarea

soVéaseel 
acuerdo CG3O1/2012 del Consejo General del lnstituto Federal Electoral ACUERDO DEL CONSE,O

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN A
LOS PARTIDOS POLíTICOS Y COALICIONES PROPUESTO POR LA UNIDAD DE FIíCALI.A1I1N, RESPECT7 DE Los
/IVGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA, RELATIVOS A LOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 Y SE APRUEBA LA PRESENTACIÓN
ANTIctpADA DEL DI,TAMEN coNsoLtDADo y pRoyEcro DE REsoLUctóN DE u MtsMA ELEcclóN
PRESIDENCIAL., d¡sponible en ¡nternetr htto:/,/www.¡fe.o rq. mx/docs/lFE-V2/DS/DS-CG/DS-sesion esCG/CG-
acuerdos/2012lMavo/CGext201205-16/CGe16O512aog.odf
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fiscalizadora, mlsmo que comprende, de manera general tres etapas, y dentro de

éstas otras más de elementos particulares como las rendición de cuenta anual de

los partidos políticos, por citar un ejemplo.

Derivado de ello, y en atención a las directrices señaladas por el artículo 83 del

Cofipe y del Reglamento de Fiscalización, se pueden aprec¡ar las fechas tentativas

en las que el proceso de fiscalización de las campañas presidencial son

desarrolladas, en las que se da inicio el 08 de octubre de 2012 con la primera

presentación del informe de campaña (60 dÍas después en conformidad con la ley)

hasta la presentación y resolución del dictamen del Consejo General del IFE

llevado hasta el 30 de enero de 2013.

Segundo, la calificación y cómputo final de la elección de la presidencia de la

repÚblica se lleva por la Sala Superior del TEPJF, es decir, los siete magistrados

en una sesión Única a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección. Por su

parte, el artículo 83 de la CPEUM señala que el presidente electo entrará en

funciones el día primero de diciembre.

Periodización

Proceso de fiscalización 2012 respecto a al informe de campaña presidencial

Y

Toma de protesta e inicio de funciones del presidente de la repúbl¡ca
Proceso de

n respecto

a los

fiscalizació

informes de

campaña

presidencia

I

Fecha

de

(60

límite

entrega

hábiles

días

)

Notificació

den

errores u

omisiones

(1ra vuelta)

Respuest

dea

errores u

omisíone

s (1ra

vuelta)

Notificación

de errores u

omisiones

improrrogabl

e (2da vuelta)

de

u

Respuesta

erfores

omisiones

improrrogable

s (2da vuelta)

Dictamen y

resolución

(presentación

)

Presentació

n al Consejo

General

(aprobación

del

dictamen y

la

resolución)

08 de

octubre

de 2012

octubre de

2012

de29 13 de

noviembre

de 2013

diciembre de

2012

de5

diciembre

de

de

2012

12

de 2013

enerode25 30 de enero

de 2013

y toma de

protesta del

presidente

Cómputo en los 300

distritos electorales
vGómputo final

declaración de validez de

la elección presidencial

(TEPJF)

Toma de protesta e inicio de las funciones del
presidente

04 de julio de 2012 31 de agosto de2012 0'l de diciembre de 2012
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La conjunción de los dos puntos señalados permite aprec¡ar la falta de

preeminencia en la coordinación de un proceso lógico y apegado a derecho en el

que la calificación de la elección, y la toma de protesta y entrada en función del

presidente de la república, devinieran sólo después de agotar la rendición de

cuentas y transparencia de los recursos de los partidos, es decir, después de

haber consumado satisfactoriamente y sin incidentes un proceso de fiscalización

previo. Contrario a estas directrices básicas, encontramos que nuestro sistema

político electoral, para la elección presidencial de 2012, permitió que el TEpJF

realizara la declaratoria de validez (calificación) el día 31 de agosto de 2012 y, por

tanto, que se tomará protesta al presidente de la república el día 01 de diciembre,

siendo que formalmente el proceso de fiscalización para ese ejercicio concluyó

hasta el 30 de enero de 201 3.s1

La ley permitió un margen de cerca de un mes entre la conclusión del proceso de

fiscalización de la campaña presidencial (30 de enero de 20'13) ¡r la toma de

protesta del presidente (01 de diciembre de 2012). Así, la falta de compaginación

se vuelve un menoscabo inmensurable en nuestra vida democrática. En este

sentido, adquiere importancia que se genere en la colectividad y en los principales

actores políticos, la creación de mecanismos que permitan subsanar las lagunas y

omisiones de la ley electoral para que se pueda garantizar los axiomas comunes

de las instituciones y de las elecciones referidos a la certeza, legalidad, equidad y

justicia electora, que sin duda repercutirá de manera positiva para la formación de

una mejor ciudadanía que incentive los cambios culturales, democráticos y

estructurales en pro de los mexicanos.

51 
Véase el contenido del documento Cómputo finol, col¡ficoc¡ón jurisd¡cc¡onol de lo elecc¡ón, decloroc¡ón de

vol¡dez y de ptes¡dente electo de los Estodos Unidos Mex¡conos fen líneal, TEplF, [09 de junio de 2013],
disponible en internet:
http://portal.te.gob.mx/sites/default/files/computo-final_cal¡f¡cacionjur¡sdicc¡onal.pdf
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t.

Gonclusiones.

En cuanto a la práctica democrát¡ca y su relación con los partidos polÍticos,

podemos observar que los últimos se han sumado particularmente a las

modificaciones y fluctuaciones de la primera. En ese sentido, no debe

extrañarnos que la tarea de los partidos políticos en la búsqueda de

recursos económicos para satisfacer sus necesidades -como el impulso de

candidatos y el eventual acceso al gobierno- orillen a las dirigencias o

cand¡datos a recurrir a financiamientos paralelos e ilícitos, cuyos resultados

repercutirán de manera negat¡va en por lo menos dos órdenes: en sumar

fuerza al partido con mayor financiamiento en detr¡mento de los valores y el

Estado de derecho, y en la introducción de agentes fácticos que regulen e

injieran en la voluntad de los gobernados, así como en la satisfacción de

intereses part¡culares en contra de los beneficios comunes.

Los partidos políticos han desdeñado el pacto institucional de renunciar a la

"libre competencia" en un sentido amplio por la "libre competencia acotada"

por las instituciones y la ley, en la que la suma de los intereses particulares

para los partidos se restrinja con objeto de garantizar una contienda

electoral equitativa. Por ello, la rigidez de la normatividad constitucional y

electoral, o las llamadas Reglas del juego, no debe menoscabarse ante los

incesantes camb¡os y conductas que imponen las dinámicas de los partidos

políticos en la obtención de recursos. Así, las diversas coyunturas

electorales necesitan de consolidación normativa e institucional pero, al

mismo t¡empo, demandan los cambios y los ajustes normativos que

permitan seguir garantizando la imparcialidad y la igualdad ante la ley,

además de que se permita que opera satisfactoriamente el sentido de

equidad para nivelar las grandes disparidades en las fuerzas políticas del

país.

El esquema de financiamiento mixto, que actualmente opera en la

distribución de recursos entre los partidos, debe ser analizado en sus

dlferentes aristas. En cuanto a su dimensión como medio de

il.

ilt.
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empoderamiento ciudadano, la mayoría de los estudiosos en la mater¡a y la

sociedad en general, tiene consenso en que la distribución de recursos por

parte del Estado a los partidos está bien, salvo en que se debe reconsiderar

los montos en la asignac¡ón que tenga como resultado una austeridad. por

otro lado, es evidente el pronunciamiento de la sociedad y de las

instituciones que regulan a los part¡dos políticos para diseñar nuevas

herramientas que permitan controlar la participación de activos de carácter

particular.

Si bien es cierto que el esquema de financiamiento mixto permite la

participación de aportes económicos privados, también lo es el hecho de

que se ha ido postergando la idea de que todo aporte económico debe ser

bancarizado para impedir que las aportaciones en especie o en efectivo

propicien incertidumbres en el momento de ser medido y estudiado por el

órgano fiscalizador.

lV. La noción y meta de la fiscalización como la actividad que evidencia las

acciones u omisiones de un órgano público deben ser repensada

atendiendo el carácter de utilidad y de ejercicio, pues hasta este momento,

y pese a la reforma electoral de 2008, la fiscalización resulta limitada. Si se
pretende pos¡cionar a la fiscalización como un auténtico ¡nstrumento de

empoderamiento social, el imaginario colectivo y de los actores políticos no

debe intentar agotar dicha tarea como el simple llamado a la transparencia
y la rendición de cuentas, sino deben buscar alternativas que permitan que

el órgano fiscalizador amplíe sus atribuciones de vigilancia en el origen, uso

y aplicación de los recursos económicos destinados a los partidos y que se

compruebe un autentico ejercicio de éstos en apego a la ley

En este sentido, la reforma de 2008 quedó ayuna en la ampliación de

las funciones de la Unidad de Fiscalización pues, en general, ésta sólo

llama a los partidos políticos a la presentación de sus informes de recursos

económicos, pero la contabilidad se hace por quien des¡gne el mismo
partido y no por un cuerpo administrat¡vo especializado que provenga de la
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Unidad de Fiscalización; el marco normativo debe coadyuvar a prescindir

que los mismo partidos políticos generen sus propios informes

Ostentar una correcta fiscalización permitirá, tanto en el plano estructural

como en imaginario colectivo, mejorar la calidad de la democracia. Esto

resulta importante en la medida en que un adecuado control en el origen y

aplicación de los recursos de los partido despejara la posibilidad de que los

intereses privados tengan preeminencia sobre los intereses comunes de la

ciudadanía, lo que devendrá en menos confl¡ctos y crisis post electorales

como los de 2006 y los de 2012 que pusieron en jaque a las instituciones

electorales federales y locales.

En cierto sentido, la meta común de todas las reformas electorales ha sido

la consolidación de los órganos de vigilancia y regulación de los partidos

políticos y las elecciones; en esta tendencia también se circunscribe la

reforma electoral de 2008 que fortalec¡ó las atribuciones del Consejo

General de IFE y de la Unidad de Fiscalización. Lo anterior corresponde

con la importancia politica de dicho órgano, pues es un elemento

imprescindible en hacer valer las reglas del acceso pacífico al poder polít¡co

de los órdenes y poderes federales.

Sin embargo, la configuración de las fuerzas políticas del país y la
naturaleza de las contiendas políticas demandan que los legisladores y

demás actores políticos proporcionen mejoras y nuevos instrumentos a los

marcos normativos electorales que permitan consolidar al IFE no sólo como

un órgano burocrático administrativo o árbitro de la arena electoral, sino

como regulador potenc¡ado y garante de los principios democráticos que

pueda tener plena intervención en la presunción de irregularidades en pro

de los b¡enes tutelados como la certeza jurídica, justicia y equidad en las

elecciones.

Sin duda, la reforma electoral de 2008 no es infalible en términos formales,

muestra de ello es la falta de precis¡ón en la ley electoral relativa a la

flscalización a los partidos en cuanto a la determinación actos u om¡siones

vt.

vil.
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existentes en los cuatro tipos de informes que por ley deben rendir los

partidos políticos.

Así, determinar que es un ,,acto', 
u ,,omisión', en la presentación de los

informes, tiende a convertirse en un criterio discrecional de ra unidad de
Fiscalización, toda vez que no existe un catálogo preciso de referentes
empíricos destinados a definir estos conceptos.

vlll. contrario a ro pensado, ra reforma erectorar de 200g no trajo consigo ra

generación de mecanismo y sanciones más coercitivas para los partidos
políticos. Las multas impuestas como consecuencia de la fiscalización a
determinadas organizaciones partid¡stas carecen de tar firmeza que
prevarece ra arternativa de recurrir a financiamiento paralero e irícito.

De esta forma, la meta de acceder al poder político se vuelve un
camino maleable en el que prevalece la lógica de que todo lo que se pague
pecuniariamente es barato y vale la pena. En este sentido, el marco
normativo debe replantearse sanciones mixtas integradas por una parte
económica, pero también con la posibilidad real de revocar candidaturas, la
pérdida de registro para ra contienda afectada y ra pérdida der registro con
carácter definitivo.

lx. cabe reiterar que uno de los aciertos de la reforma electoral de 200g es la
transición de dos a cuatro informes de los ingresos y egresos de los
partidos poríticos. Así, es obrigatorio presentar informes trimestrares,
anuales, de precampaña y campaña.

Pese a ello, la reforma electoral adolece de una adecuada
coordinación en por ro menos ra presentación de un tipo de informe en año
electoral. Es decir, según la normatividad los informes trimestrales deben
presentarse de conformidad con reguraridad atendiendo a su periodo,
excepto en año electoral en que se dispensa la presentac¡ón de estos
informes.

Resurta sumamente cuestionabre er hecho de que en año erectorar
no se presenten ros informes trimestrares, siendo que er proceso erectorar
amerita ra más estricta vigirancia y certeza der ejercicio y obtención de ras
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finanzas partidistas. Todos los informes coadyuvan no sólo a la cautela del

manejo y aplicación de recursos, sino se constituyen como parámetros

electos en la detección de situaciones potencializadoras de cr¡sis

electorales como las de 2000,2006 y 2012.

Como se señaló, el argumento de que una correcta fiscalización integrada

por múltiples controles es indispensable para evitar incertidumbre y crisis

políticas, se ve materializado en las irregularidades conclu¡das después del

proceso electoral federal de 2009 y, actualmente, en el caso PRI-Grupo

Financiero Monex.

La fiscalización del proceso electoral de 2009 reveló que las pautas

contenidas en la reforma electoral de 2008 resultaron tenues en cuanto a su

alcance; el hecho de que el 20.5% de los 2028 informes de campaña

presentaran irregularidades, aunado a las sanciones del Consejo General,

solo por el rubro de informes de campaña, por un monto total 66 millones

539 mil 84 pesos, cristalizaron la premisa de que la fiscalización aun tenía

que desarrollar nuevos mecanismos que minimizaran estos incidentes.

El caso PRI-Monex concatena la hipótesis de las crisis post

electorales derivadas de un exiguo examen de las finanzas de los partidos.

La triangulación de por lo menos 56 millones de pesos destinadas a la

campaña electoral del entonces candidato Enrique peña Nieto es otra

muestra clara de que el órgano fiscalizador sigue lim¡tado para desarrollar

una exhaustiva investigación de los ingresos y erogaciones de los part¡dos,

en este caso del Revolucionario lnstitucional, situación que engendró

desconcierto en la sociedad y en la opinión pública, mismos que

contribuyen a la credibilidad de las instituciones y el Estado de derecho.

Sin duda, el últ¡mo olvido de la reforma electoral de 2008, pero no el menos

¡mportante, es el referido a la falta de compaginación del final del proceso

de fiscalización y la toma de protesta e inicio de las funciones de los

servidores públicos que ostentan los poderes federales. La poco

desarrollada técnica legislativa y los intereses políticos de los partidos

tuvieron como consecuencia que la reforma adolezca de una lógica

X¡.
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procedimental en la que sólo hasta el final del proceso de fiscalización

haya una toma de protesta e inicio de actividades. Un ejemplo tajante de

esta situación es el del caso del Presidente de la República, su campaña

electoral y el actual proceso fiscalizador. Desde la aparicíón formal del

proceso de rendición de cuentas de los partidos en 1993 hasta hoy, no se

ha podido subsanar el hecho de que el presidente tome el cargo el 01 de

diciembre del año electoral mientras que la fiscalización arroja su análisis

terminal hasta un mes después de ésta.
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Anexos

Calendario de
fiscaltzación IFE y
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del Miercoles 16 de Mayo de 2012, Punto 9
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2 y 19 de Nov¡embre I Día de muertos y aniversar¡o de la revolución

25 de Diciembre I Navidad

Del 20 de Dic¡embre de 2012 al 4 de Eñero

de 2013
Periodo Vacacional de lnvierno

15 al 26 de Julio Pos¡ble Periodo Vacacional de Verano

17 al 31 de Diciembre Po5¡ble Periodo Vacacional de lnvierno

2 al 4 de Enero Periodo v¿cacional de invierno

Aniversario de la Constitución (5 de febrero)

Natalicio de Benito Juárez (21 de Mar¿o)

28 y 29 de Marzo
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Anexo de formato "lC"-lnformes de Campaña (Casas de campaña).

IDENTIFICACION DEL CANDIDATO

l. Nombre del cand¡dato: _
2 R.F.C.: Clave de elector:
3. Oom¡c¡l¡opart¡cular,

(cal16) (Número) (cotonE)

iOetegac'on o ttrt"n'c'po

4. Teléfonoparticular: Teléfono of¡c¡na:

Otro domicilio de casa de campaña:
(Cal6) (Númerc)

Otro dom¡cilio de casa de campaña:
(Calle) (Núm6rc)

Otro domicilio de casa de campaña:
."*, .,'., *4

Otro domic¡l¡o de casa de campaña:
N",.,\"*,,/

Otro dom¡c¡lio de casa de campaña:

Otro domic¡lio de casa de campaña;

rcoro.Ér tOereg¿
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^
a Otro domicilio de casa de campaña:

(Colonia) (Delegación o Munic¡pio) (Entidad Federat¡va) (C.P.) (Tetéfono)

Otro domicilio de casa de campaña:
A

A

A

A

 

A

A

A

¡^\

/-\

¿A

^
-
A

A

A

A

(Colonia) (Delegación o Municipio) (Ent¡dad Federativa) (C.P.) (Tetéfono)
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FORMATO "RAIS" RECIBO DE APORTACIONES DE INTEGRANTES O ASOCIADOS EN EFECTIVO

Logotipo
de la

Organ¡zación
de

Observadores
(1)

Lugar-(2)
Fecha 

- 

(3)

Bueno por $

(APELLIDO PATERNO) (APELLIDO IVIATERNO) (NOMBRE (S))

(4)

ACUSA RECIBO DE:

NOMBRE DEL APORTANTE

RAZON SOCIAL:

(5)

DO¡¡ICILIO DEL APORTANTE

(6)

(7)

CLAVE DE ELECTOR (8) R.F.C. _(s)
NOMBRE DEL REPRESENTANTE SOCIAL (EN EL CASO DE PERSONAS MORALES)

DOt\¡tctLto

_ (10)

(1 1)

POR LA CANTIDAD DE $- ( ) (13)

TELEFONO 

-(12)

(14)

FIRI\¡A DEL APORTANTE

(15)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ORGANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES O
DEL PROPIO OBSERVADOR ELECTORAL, TRATANDOSE DE
UNA PERSONA FISICA
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C. FORMATO "RA-AS.ES" - RECIBO

ORGANIZACION

DE APORTACIONES
ESPECIE

DE AFILIADOS Y SIMPATIZANTES EN

No. de folio
Lugar 

-(2)

(1)

.(2)
(3)
(4t

Fecha
Bueno por $

(5)

ACUSA RECIBO DE:

NOMBRE DEL APORTANTE (6)

DOMICILIO DEL APORTANTE

CLAVE DE ELECTOR

(APELLIDO PATERNO) (APELLTDOT\¡ATERNO) (NOr\¡BRE(S»

(8) R.F.C.

(7)

(e)

NOIUBRE DEL REPRESENTANTE SOCIAL (EN EL CASO DE PERSONAS MOMLES)

(10)

(11)

(12)

DOMtCtLtO

TELEFONO

POR LA CANTIDAD DE

BIEN APORTADO

(13)

(14)

(1s)CRITERIO DE VALUACION UT¡LIZADO -
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(1) Número de folio del rec¡bo.

(2) Lugar de exped¡ción.

(3) Fecha de expedición.

(4) Monto de la aportac¡ón.

APORTANTE: (16)

AFILIADO [--.l.,,"o,,^*,=

Cop¡a de la cédula de

¡dentilicación fiscal de Ia

Organ¡zac¡ón (17)

(18)
FIRMA DEL APORTANTE NOIVIBRE Y FIRMA DEL

RESPONSABLE DEL ORGANO DE FINANZAS

*ANEXAR copta DEL Docut ENTo euE DESARRoLLE EL cRtrERto DE vALUActóN uILtzaDo

INSTRUCTIVO OEL FORMATO
"RA-AS.ES" - RECIBO DE APORTACIONES DE AFILIADOS Y SIMPATIZANTES EN ESPECIE

Claves:

(1e)

(5) Nombre de la organ¡zación de ciudadanos que recibió la aportac¡ón.

(6) En caso de ser persona física, anotar nombre complelo.

(7) Dom¡c¡l¡o completo del aportante.
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AN. FORMATO "IPR.P" - INFORME DE PRECAMPAÑA PARA PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DEL PARTIOO

I. IDENTIFICACION DE LA CAMPANA

'1. Lema publicitar¡o de la campaña: (1)

2. lnicio de campaña: d!LOInO:a¿3A-12) Término de campaña: dd-mmm-aaaa (2)

3. Nombre o número de Fórmula (en su caso) _(3)

1. Nombre del candidato

R,F,C,:

II. IOENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO INTERNO

:

(Apellido Paterno) (Apelt¡do Materno) (Nombre (s))

2.

3.

Clave de Elector:_(s)
Domicilio Particular: (6)

(Calle) (Número) (Colonia)

(uere

4. Teléfono Particular: Teléfono oficina: _(7)

III. ORIGEN Y MONTO DE RECURSOS DE CAMPAÑA INTERNA (INGRESOS)
IMPORTE MONTO ($)

1. Aportaciones del comité ejecutivo nacional:
En efectivo
En espec¡e
Subtotal

2. Aportaciones de otros órganos del partido:
En efeclivo
En especie
Subtotal

3. Aportaciones del candidato ¡nterno:
En efectivo
En especie
Subtotal

4. Aportaciones de l\rilitantes:
En especie

5. Aportaciones de SimpatEantes:
En especie

6. Rendimientos financ¡eros
7. Otros ingresos *

8. Transferencia de recursos no federales

*Anexar eldetalle por este conc€pto.

_(8)

_(e)

-(10)

_(11)

-(12)
-(13)
-(14)

_(15)
TOTAL _(16)
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V. RESUMEN

TNGRESOS $_(22)
EGRESOS $_(23)

$_(24r'
't Anexar el detalle del saldo final (Bancos, cuentas por cobrar y pasivos)

VI. RESPOSABLES DE LA INFORMACIÓN

Nombre: (2S)
(Apell¡do Paterno) (Apellido Materno) Nombre (s))

(Titular del órgano responsable de finanzas)

FrRMA (25)

IV. DESTINO OE LOS RECURSOS DE PROMOCIÓN DE CAMPAÑA INTERNA (EGRESOS)
IMPORTE MONTO ($}

A. Gastos de propaganda de campaña interna::
Página de internet
Cine
Espectaculares
Otros
Subtotal

B. Gastos operativos de campaña internal
C. Gastos en diarios, revistas y medios impresos de

Campaña interna:
C. Gastos de producción de mensajes de radio y t.v.

de campaña ¡nterna:
TOTAL

(17)
(18)

(19)

(201
(21\

VII. NOMBRE Y FIRMA DEL CANDIDATO INfERNO*'

Nombre: (26)
(Apellido Paterno) (Apellido Materno) Nombre (s))

F|RMA (26)

FECHA:
**t Anexar copia de la credencial para votar.

(27)
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AO. FORfiIATO "IPR§.0". I?IFORME DE PRECAII|PAÑA PARA PRECANDIOATOS AL CARGO DE SENAOORES Y
DIPUTADOS FEOERALES DEL PARTIDO

I. IOEf{fIFICAclÓN DE LA PRECAMPAÑA
L Tipo do campaña €lEctoral: S6nador: E Dlputado: E (1)

2. Dllrlto El6ctoral:

3. Ent¡clad FEderat¡va:

Itúmero: f] cabecora:

4. lnic¡o ds prscampaña: rElgtrg:33e(4) Tórm¡no de prscampaña: dflglDq@(4)
5. Lema Publlclt¿rlo de precampaña: (5)

6. l'lombr€ o núm€ro de Fórmula (en su caso): _________(6)

II. IDENTIFICACIó OEL CAI{DIDATO INTERNO
l7)'1. Norñbre del Candldáo:

(Apellido Poter¡o)

Clav€ do Elector:

(Apellido Matemo)

2. R.F.C.i

3. Oomlclllo partlcular: (9)
(Calle) (Número) (Colonia)

(Delegación o Mun¡cip o) (Entidád Federat va) (C P )

¿. Telótono partlcular: T€léfono oflclna: 10)

III. IDENNFICACIÓN DEL CANDIDATO SUPLEI{TE
l. !{ombre del Candldatot _ _____(11)

(Apelldo Paterno) (Apett¡do Maierno) Nombre (s))

2. R.F.C.: ________ Clav6 d€ E¡eclor: _ (12)

3. Domlclllo p tlcular: ____ (13)
(ca e) (Número) (Cddliá)

4. Teléfono partlcular: Telérono oflclna: _(14)

tv oRtGEN Y MONTO OE RECURSOS OE CAMpAÑA tNTERi{A (tNGRESOS)
TMPORTE MONTO (S)

'1. Aportaciónes del comité ejecuiivo nacional:
En electivo
En espec e
Srbtotal

2 Aportaoones de d¡os organos del partrdo'
En efectivo
E¡ espeoe
Sr btotal

3. Aportacrones de candidato iñtemo:
En efeclivo
En especie
§rbtotal

4. Aportacbncs de Militantes:
En especie

5. Apolaciones de Sirnpsl¡zantes:
E¡ especie

6. Rendimiañlos f n ancieros
7. Ohos ¡ngresos '
I fra ngferen c a de recursos n o fede rales

t an€xar el dolalle por este concopto
TOTAL

_(15)

_f 6)

_(17 )

_(18)

-(19)

(20)
_121)
_(?2)

-(23)
43





VI. RESUMEN

INGRESOS $-(29)
EGRESOS $_(30)

$_(31I'
t* Anexar el detalle del saldo final (Bancos, cuentas por cobrar y pasivos)

VII. RESPOSABLES DE LA INFORMACIóN

Nombre: (32)
(Apell¡do Paterno) (Apellido Materno) Nombre (s))

(Titular del órgano responsable de finanzas)

FrRMA (32)

VIII. NOMBRE Y FIRMA DEL CANDIDATO INTERNO''

(Apell¡do Patemo) (Apell¡do Materno) Nombre (s))

F|RMA (33)

FECHA: _(34)*'t Anexar cop¡a de la credencial para votar.

V. DESTINO DE LOS RECURSOS DE PROMOCIóN DE CAMPAÑA INTERNA (EGRESOS)
IMPORTE MONTO ($)

A. Gastos de propaganda de campaña interna:l
Página de internet
Cine
Espectaculares
Otros
Subtotal

B. Gastos operativos de campaña internai
C. Gastos en diarios, revistas y medios impresos de

Campaña interna:
C. Gastos de producción de mensajes de radio y t.v.

de campaña interna:
TOTAL

(24)
(25)

(26)

(27)
(28)

Nombae:





G. FORMATO "IC.COA"-INFORMES DE CAMPAÑA

INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS PARA LAS CAMPAÑAS
FEDERALES ELECTORALES DE LA COALICIÓN

I. IDENTIFICACION DE LA CAMP
l. Tipo de campaña electoral: Presidente de la Repúbl¡ca

Senador: ! oiputaoo,

ANA

E
D¡str¡to electoral: Número: I Cabecera:
Entidad federativa: _ r3t
lnicio de campaña: '-'
Partidos que forman la coalic¡ón: (S)
Lema public¡tario de la campaña: (6)

(1)

(1)

2.

3.
4.
5.
6.

1.

2

3.

Nombre del candidato:

R.F.C.:

II. IDENTIFICACION DEL CANDIDATO
/7\

fAp€ rrdo P¿remo) rAElido Mate'nor (No4b,e (s,
Clave de elector:

(10)

(11)

Domicilio part¡cular: (9)
(Cárl6) (Númsrc) lcoton;-

(Deregac@ oMunÉrpro) (Enr¡dad Fedsrariva) (C p )

Teléfono part¡cular: Teléfono of¡c¡na:4.

5.

6.

Part¡do que postula al candidato:
Domicilio de casa de campaña: (12)----*, .** rr,o,on,a; 

-Otro dom¡c¡l¡o de casa de campaña: (12)
(Calle) (N!mero)

Otro dom¡cil¡o de cesa de campaña: _ (2)------ 1G[.) N,rme.a-
ico,on,a)(o€le9ac0.oMunrPE)lEniúadFeoe€m

'Encasodecontarconmáscasasdecampañadelasseñaladasaquí,favordellenerelformatoanexo.

1.

2

3.

Nombre del suplente;

R.F.C.:

III. IDENTIFICACION DEL SUPLENTE

rapenldo Psrenol (Ape Ldo Marerno) tNombre (s),
(13)

4.

5.

Clave de elector: (14)

115)Domic¡l¡o part¡cular,

(D6t6gación o fvunicipio) (Entdad Federariva) (Cp-
Teléfono particular: Teléfono oficina:
Partido al que pertenece el suplente:

(16)

(17)
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A
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A

A
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A

IV. IDENTIFICACION DEL RESPONSABLE DEL ÓRGANO DE FINANZAS, REPRESENTANTE
F¡NANCIERO DEL CANDIDATO Ó COORDINADOR DE CAMPAÑA

1. Nombre: (1 8)

(Apellido Patemo) (Apellido Matemo) (Nombra (s))

2 R.F.C.: Clave de elector:

3. Domicilioparticular:

(1e)

(20)

(Calle) (Número) (Coton¡a)

(Detegación o Municip¡o)

4. Teléfonopart¡cular:

(Entidad Federativa) (C.P.)

Te!éfono oficina: (21)

v. oRtGEN y MONTO DE RECURSOS DE LA CAMPAñA (|NGRESOS)

TMPORTE MONTO ($)

1. Aportaciones de los órganos de los partidos
que integran la coalición:

En efectivo

En especie

Subtotal

2. Aportaciones de otros órganos de la

coalición:

En efectivo

En especie

Subtotal

3. Aportaciones del candidato:

En efectivo

En especie

Subtotal

4. Aportaciones en especie:

De militantes

De simpatizantes

Subtotal

5. Rendimientosfinancieros

6. Transferencias de recursos no federales
7. Otros ingresos

TOTAL

(22)

(23)

(24)

(25)

(26)

(27)

(28)

(2e)
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A

A

A

¡1

i

A

A

.a

A

A

A

rár

+

A

A

A

*Anexar integrac¡ón del Saldo Final (Bancos, cuentas por cobrar y pas¡vos)

" Anoxar cop¡a de la credenc¡al para votar

vt. DESTTNO DE LOS RECURSOS DE CAMPAÑA (EGRESOS)

A) Gastos de Propaganda:

Páginas de lnternet

Cine

Espectaculares

Otros

Subtotal (30)

(31)

(32)

(33)

Gastos de operación de camPaña:

Gastos en diarios, revistas y medios impresos

Gastos de producción de radio y T.V'

EGRESOS

SALDO
$-(37).

VII¡. RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN

Nombre:
(Titular del órgano responebte de finanzas de la Coal¡ción)

Nombre: :: ::: : :i : i
I

(Representante financiero del cndidato ó Coordinador de Campaña)
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A
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Anexo de formato "lC-COA"-lnformes de Campaña (Casas de campaña).

IDENTIFICACION DEL CANDIDATO

1.

2

3.

lepeiti

Domicilio particular:

4. Teléfonopart¡cular: Teléfono oficina:

Otro domicilio de casa de campaña:

Otro domicilio de casa de campañat

Otro domicilio de casa de campaña:

Otro domicilio de casa de campaña:

Nombre del candidato:

R.F.C.:
(Apellido Patemo)

Clave de elector:

Otro domicilio de casa de campaña:

Otro domicilio de casa de campaña:
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Otro domicilio de casa de campaña:
(Calle) (Número)

(Colon¡a) (Delegación o Municipio) (Entidad Federat¡va) (C.p.) lfet¿fonol

,A Otro domicilio de casa de campaña:
(Calle) (Número)

(Colonia) (Delegación o Municipio) (Ent¡dad Federativa) (C.p.) (Tetéfono)A

A

A

^¡
,\

A

a
a
a
a
a.
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